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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y la R eina Regente
(Q. D . G.) y  A ugusta  Real Fam ilia  conti
núan  en esta Corte sin novedad en su  im por
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D ECRETO S

Accediendo á los deseos de D. Enrique Hernández 
Lobato, Magistrado electo de la Audiencia de lo cri
minal de Véle# Málaga; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D* Alfonso XIII/ y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Granada, vacante por haber sido 
destinado en comisión del servicio el electo D. Ricardo 
López Vinuesa.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Maim@9 Alonso M artínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga, vacante por 
haber sido también trasladado el electo D. Enrique 
Hernández, á D. Juan Campo y Márquez, que sirve 
igual cargo en la de Altea.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Altea, 
vácantepor traslación de D. Juan Campoy, á D. Juan 
Puig y Viiomara, Juez de primera instancia de Lugo, 
que ocupa el número 1.° en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M auuel A lonso M artínez.

Méritos y servicios de D. Juan Puig y Viiomara•
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Diciembre de 1865, habiendo ejercido la profesión cinco años en Santiago.
Ha sido Auxiliar de la Universidad de dicha ciudad.En 14 de Septiembre de 1870 fué nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Azpeitia, de entrada, del que se 
posesionó en 12 de Octubre siguiente.

En 23 de Enero de 1872 declarado cesante.
En 17 de Julio del mismo año repuesto en el Juzgado de 

Azpeitia; tomó posesión en 9 de Agosto siguiente.
En 23 de Octubre de dicho año traslado al de Caldas de 

Reys.
En 3 de Julio de 1880 al de Carballo.
En 1.° de Enero de 1883 promovido al de La Roda, de as

censo; tomó posesión en 29 del mismo mes.
En 19 de Marzo del dicho año promovido al de Lugo, de 

término; tomó posesión en 5 de Abril siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar 
de Extremadura al Intendente de división D. Carlos 
Araujo y Fernández, nombrado para igual cargo en el 
distrito de las islas Baleares.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gnerra,
Tom ás 0 ‘Ryan j  Vázquez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar 
de las islas Baleares al Intendente de división D. José 
Lasarte y Carreras, actual Jefe de Sección de la Inter
vención general militar.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Tom ás 0 ‘lly an  y Vázquez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Interven
ción general militar al Intendente de división D. Ra
món Fernández Munilla y García.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Tom ás OT&yan y Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Justamente alarmada la opinión pública 

por la disminución rápida y creciente de la pesca en 
nuestras aguas dulces, que merma una de las más im
portantes riquezas naturales del país, el Ministerio de 
Fomento se ha preocupado de cuestión de tanta trans
cendencia, buscando el medio más eficaz y seguro de 
atajar el mal que deplora.

No basta á conseguirlo el proyecto de ley de pesca 
aprobado ya en uno de los Cuerpos Colegisladores y 
pendiente de discusión en el otro, puesto que dicho 
proyecto tiende á la conservación y al fomento de la

misma en aquellas aguas en que la despoblación no 
haya llegado á ser completa; pero los mejores precep
tos legislativos son ineficaces para crearla allí donde 
desapareció en absoluto, como funesta consecuencia 
de una desmedida codicia ó de un lamentable abando
no, y á esa necesidad provee el presente decreto.

Preciso es, para evitar los efectos de tan sensible 
daño, poner en práctica los procedimientos de la pisci
cultura, industria desarrollada y perfeccionada mer
ced á los trabajos del eminente Profesor de Embrioge
nia del Colegio de Francia, Mr. Coste, á quien se debe 
la creación del gran Establecimiento modelo de Hun- 
ningue, que hace más de treinta años distribuye por 
toda Europa millones de huevos fecundados y de pece- 
cillos; establecimiento donde han ido á estudiar Comi
siones de todos los países, incluso de España, y con arre
glo á cuyos procedimientos se han creado las piscifac
torías de Inglaterra, Alemania, Austria, Rusia, Holan
da, Bélgica, Suiza y otras naciones del continente europeo.

Convencido este Ministerio, por otra parte, de que 
la piscicultura no es ya tan sólo una rama de la cien
cia biológica que excite el interés de los naturalistas, 
sino que afecta al transcendental problema de la ali
mentación pública, al que deben prestar atención pre
ferente los Gobiernos, y más todavía conociendo que 
es inútil esperar que la iniciativa particular emprenda 
con esperanzas de éxito la repoblación de las aguas, 
siente el ineludible deber de dar impulso á esta obra, 
llevándola á cabo en los principales ríos que surcan la 
Península, esperando que, una vez trazado el camino, 
la industria privada sabrá después desarrollar sus fe
cundas iniciativas en condiciones ventajosas para el éxito de sus trabajos.

Estas consideraciones, rápidamente bosquejadas; 
decidieron á los dignos antecesores del Ministro que 
suscribe á crear y sostener el. Establecimiento central 
de piscicultura del Monasterio de Piedra, escuela per
manente de los procedimientos científicos, plantel y 
depósito de gérmenes para las necesidades de la repo
blación ictícola de las aguas dulces, á lo que debe se
guir el detenido estudio de la hidrografía del país, y  
como su consecuencia la creación de modestos esta
blecimientos locales, distribuidos en las regiones más 
convenientes, donde puedan avivarse los gérmenes 
que el Establecimiento central de Piedra les envíe, 
hasta que cuenten con elementos propios para funcio
nar con verdadera independencia.

En un país de tan extensa superficie como el nues
tro, con tan variadas condiciones topográficas, geoló
gicas y climatológicas no es posible conseguir éxitos 
apreciables con un solo establecimiento de repoblación 
ictícola, porque I03 largos viajes de las crías, su acli
matación en otras aguas que las nativas y otras cau
sas poderosas producen considerables pérdidas, sólo 
evitables procurando que la propagación artificial se 
verifique en las aguas mismas destinadas á la repoblación.

Bien quisiera el Ministro que suscribe que la severa 
economía con que ha de organizarse este servicio no 
le impidiera crear un personal especial; pero puede su
plirse esta deficiencia acudiendo á alguno de los Cuer
pos facultativos del Estado, ninguno de los cuales está 
más indicado que el de Ingenieros de Montes para en
cargarse de dicho servicio, porque en los programas 
de enseñanza de su Escuela especial figura desde hace 
muchos años el estudio teórico y práctico de la pisci
cultura, y porque su gestión técnica se ejerce en lo*
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terrenos de la zona forestal, en las partes elevadas de 
las cuencas de los ríos, allí donde éstos tienen su ori
gen, en la región propia para la propagación de los 
peces salmonídeos, que son los más estimados y que 
mejor su prestan á la multiplicación artificial, y donde 
pueden ser más fecundas y provechosas las primeras 
tentativas de repoblación.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1888.

SEÑORA.:
A L. R. P. de Y. M, 

José C an alejas y Méndez»

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministerio de Fomento, utilizando 

las aptitudes y los servicios del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, procederá con urgencia, y en la medida que 
lo permitan los elementos naturales que pueda propor
cionar el Establecimiento de piscicultura del Monaste
rio de Piedra, á la repoblación y al fomento de la pesca 
en las principales corrientes y depósitos naturales de 
agua dulce de la Península.

Art. 2.° Se nombrará con carácter provisional una 
Comisión directiva de repoblaciones ictícolas, compues
ta de tres Ingenieros de dicho Cuerpo, la cual, previo 
un detenido estudio de la hidrografía del país, propon
drá, dentro del plazo de tres meses, el emplazamiento 
más conveniente para los establecimientos locales de 
piscicultura destinados á la repoblación de las aguas, 
y formulará los proyectos y presupuestos para su fun
dación, así como los planes de repoblaciones, que se
rán sometidos á la aprobación del Ministerio de Fo
mento, previo informe de la Junta  facultativa del 
ramo.

Art. 3.° Corresponden á esta Comisión los trabajos 
de instalación de los establecimientos locales; pero su 
conservación y entretenimiento, así como la ejecución 
de los planes de repoblaciones ictícolas aprobados por 
el Ministerio de Fomento, quedarán á cargo de los In
genieros Jefes de los distritos forestales respectivos.

Art. 4.° A medida que sea necesario se creará el 
personal subalterno de piscicultores prácticos para 
auxiliar en sus trabajos á los Ingenieros Jefes de los 
distritos, recibiendo su instrucción técnica en el Esta
blecimiento de piscicultura del Monasterio de Piedra.

Art. 5.® Siempre que sean objeto de operaciones 
piscícolas los arroyos, ríos ó lagunas pertenecientes á 
montes públicos, los gastos que aquéllas originen se 
satisfarán con cargo al capitulo del presupuesto de este 
Ministerio para la repoblación y mejora de aquellas 
fincas.

Art. 6.° Anualmente, y en vista de las propuestas 
formuladas para la creación de nuevos establecimien
tos locales de piscicultura, de los presupuestos de con
servación de los existentes y de los planos de repobla
ción que la Comisión directiva someta á la aprobación 
del Ministerio de Fomento, consignará éste en su pre
supuesto las cantidades necesarias para la ejecución de 
dichos trabajos, siempre que no afecten á regiones hi
drológicas enclavadas dentro del área de los montes 
públicos.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,,

José Canalejas y Méndez*

M IN IS T E R IO  DE U LTRAM A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud 

de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Rbina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor general de las islas 
Filipinas á D. José Arroyo y Cobo, que es Contador ge
neral de Hacienda de las mismas islas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario R uiz y Capdepon.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom
bre de mi Augusto Hijo el .Re y  D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Contador general de Hacienda 
de las islas Filipinas á D. Nicolás Cabañas, que era Mi
nistro del Tribunal de Cuentas de dichas islas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario R uiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultrmar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a . Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Ordenador general de pagos de las islas 
Filipinas, á D. Estanislao de Antonio y Garanto, que es 
Jefe de Administración de segunda clase, Gobernador 
civil de la provincia de Albay en dichas islas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MABÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin itario  Itu iz  y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ai- 
bay en las islas Filipinas, á D. Mariano Galiana y 
Albaladejo, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trini&ai'io ituiz y Capdcpón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en rehabilitar á  D. Ricardo Calderón, Vocal 
de la Junta de Evaluación de la Habana, en los honores 
de Jefe de Administración que le fueron concedidos 
por Real decreto de 26 de Noviembre del año último, 
en recompensa del celo é inteligencia con que desem
peñó los trabajos que le fueron encomendados con mo
tivo de la formación de los amillaramientos de la r i
queza territorial de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

Trinitario Ituiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y D . Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder ios honores de Jefe de Admi
nistración á D. Ignacio Vargas, como recompensa de 
sus buenos servicios y en atención á las especiales cir
cunstancias que en él concurren.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario B u lz  y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en . nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en rehabilitar á D. Rafael Pérez y García en 
los honores de Jefe de Administración, libres de gastos, 
que le fueron concedidos por Real decreto de 26 de 
Mayo último, como recompensa de sus buenos ser
vicios.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

Trinitario R uiz y  Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; ea nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Anastasio Saa-

verio, Director del Hospital de San Lázaro, en recom
pensa de sus extraordinarios servicios y en atención á 
las especiales circunstancias que en él concurren.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario itu iz y Capdepón*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín Gorosteguí 
y Garagarza, Gobernador civil de la provincia de Ma
tanzas, en la isla de Cuba; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro ae Ultramar,

Trinitari© Ruiz y Cspdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Matanzas, en la isla de Cuba, á D. Ramón Barrio 
y Ruiz Vidal, que ha desempeñado igual cargo en la 
provincia de Pinar del Río.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario ituiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Pinar del Río, en la isla dé Cuba, 
á D. Agustín Bravo y Joven, que desempeñaba igual 
cargo en la Península.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Transitara© Ruiz y Capdepón*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O CIVIL

( C o n t i n u a c i ó n . ) ( 1 )

Sección c u a r t a .

De la institución de heredero ó del legado condicional ó á término.

Art. 790. Las disposiciones testamentarias, tanto á título- 
universal como particular,, podrán hacerse bajo condición.

Art. 791. Las condiciones impuestas á los herederos y le
gatarios, en lo que no esté prevenido en esta sección, se regi
rán por las reglas establecidas para las obligaciones condi
cionales.

Art. 792. Las condiciones imposibles y las contrarias í  
las leyes ó á las buenas costumbres se tendrán por ño pues* 
tas, y en nada perjudicarán al heredero ó legatario, aun cuan-* 
do el testador disponga otra cosa.

Art. 793. La condición absoluta de no contraer primero 6 
ulterior matrimonio se tendrá por no puesta, á menos que le 
haya sido al viudo ó viuda por su difunto consorte ó por los 
ascendientes ó descendientes de éste.

Podrá, sin embargo, legarse á cualquiera el usufructo, uso* 
ó habitación, ó una pensión ó prestación personal, por el 
tiempo que permanezca soltero ó viudo.

Art. 794. Será nula la disposición hecha bajo condición dfc 
que el heredero ó legatario haga en su testamento alguna dis
posición en favor del testador ó de otra persona.

Art. 795. La condición puramente potestativa impuesta 
heredero ó legatario ha de ser cumplida por éstos, una vez en
terados de ella, después de la muerte del testador.

Exceptúase el caso en que la condición, ya cumplida; ñ# 
pueda reiterarse.

Art. 796. Cuando la condición fuere casual ó mixta, bas
tará que se realice ó cumpla en cualquier tiempo, vivo & 
muerto el testador, si éste no hubiere dispuesto otra cosa.

Si hubiere- existido ó se hubiere cumplido al hacerse el 
testamento, y el testador lo ignoraba, se tendrá por cum* 
plida.

Si lo sabía, sólo se tendrá por cumplida cuando fuere 4# 
tal naturaleza que no pueda ya existir 6 c u m p l i r s e  dé nue^P*

(!) Véase la GUobta de ayer.
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Art. 797. La expresión del objeto de la institución ó lega
do, ó la aplicación que haya de darse á lo dejado por el testa
dor, ó la carga que el mismo impusiere, no se entenderán 
como condición, á no parecer que ésta era su voluntad.

Lo dejado de esta manera puede pedirse desde luego, y es 
transmisible á los herederos que afiancen el cumplimiento de 
lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido, 
con sus frutos é intereses, si faltaren á esta obligación.

Art. 798. Cuando, sin culpa ó hecho propio del heredero ó 
legatario, no pueda tener efecto la institución ó el legado de 
que trata el artículo precedente en los mismos términos que 
haya ordenado el testador, deberá cumplirse en otros, los más 
análogos y conformes á su voluntad.

Cuando el interesado en que se cumpla ó no, impidiere su 
cumplimiento sin culpa ó hecho propio del heredero ó legata
rio, se considerará cumplida la condición.

Art. 799. La condición suspensiva no impide al heredero 
ó legatario adquirir sus respectivos derechos y transmitirlos 
á sus herederos, aun antes de que se verifique su cumpli
miento.

Art. 800. Si la condición potestativa impuesta al heredero 
d legatario fuere negativa, ó de no hacer ó no dar, cumplirán 
con afianzar que no harán ó no darán lo que fué prohibido 
por el testador, y que, en caso de contravención, devolverán 
lo percibido, con sus frutos é intereses.

Art. 801. Si el heredero fuere instituido bajo condición 
suspensiva, se pondrán los bienes de la herencia en adminis
tración hasta que la condición se realice ó haya certeza de 
que no podrá cumplirse.

Lo mismo se hará cuando el heredero ó legatario no pres
te la fianza en el caso del artículo anterior.

Art. 802. La administración de que habla el artículo pre
cedente se confiará al heredero ó herederos instituidos sin 
condición, cuando entre ellos y el heredero condicional hu
biere derecho de acrecer. Lo mismo se entenderá respecto de 
los legatarios.

Art. 803. Si el heredero condicional no tuviere coherede
ros, ó teniéndolos no existiese entre ellos derecho de acrecer, 
entrará aquél en la administración, dando fianza.

Si no la diere, se conferirá la administración al heredero 
presunto, también bajo fianza; y si ni uno ni otro afianzaren, 
los Tribunales nombrarán tercera persona, que se hará cargo 
de ella, también bajo fianza, la cual se prestará con interven
ción del heredero.

Art. 804. Los administradores tendrán los mismos dere
chos y obligaciones que los que lo son de los bienes de un 
ausente.

Art. 805. Será válida la designación de día ó de tiempo en 
que haya de comenzar ó. cesar el efecto de la institución de 
heredero ó del legado.

En ambos casos, hasta que llegue el término señalado, ó 
cuando éste concluya, se entenderá llamado el sucesor legíti
mo. Mas en el primer caso no entrará éste en posesión de los 
bienes sino después de prestar caución suficiente con inter
vención del instituido.

Sección quinta.
De las legítimas.

Art. 806. Legítima es la porción de bienes de que el tes
tador no puede disponer por haberla reservado la ley á deter
minados herederos, llamados por esto herederos forzosos.

Art. 807. Son herederos forzosos:
1.° Los hijos y descendientes legítimos respecto de sus 

padres y ascendientes legítimos.
£ 2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes le
gítimos respecto de sus hijos y descendientes legítimos.

3.° El viudo ó viuda, los hijos naturales legalmente reco
nocidos y el padre ó madre de éstos, en la forma y medida 
que establecen los artículos 834, 835, 836, 837, 840, 841, 842 
y 846.

Art. 808. Constituyen la legítima de los hijos y descen
dientes legítimos las dos terceras partes del haber heredita- 
rid del padre y de la madre.

Sin embargo, podrán éstos disponer de una parte de las 
dos que forman la legítima, para aplicarla como mejora á sus 
hijos y descendientes legítimos.

La tercera parte restante será de libre disposición.
Art. 809. Constituye la legítima de los padres ó ascen

dientes la mitad del haber hereditario de los hijos y descen
dientes. De lá otra mitad podrán éstos disponer libremente, 
salvo lo que se establece en el art. 836,

Art. 810. La legítima reservada á los padres se dividirá 
entre los dos por partes iguales: si uno de ellos hubiere muer
to, recaerá toda en el sobreviviente.

Cuando el testador no deje padre ni madre, pero sí ascen
dientes de la línea paterna y materna, se dividirá la herencia 
por mitad entre ambas líneas, si fueren del mismo grado: 
siendo de grado diferente, corresponderá por entero á los más 
próximos de una ú otra línea.

Art. 811 El ascendiente que heredare de su descendiente 
bienes que éste hubiere adquirido por título lucrativo de otro 
ascendiente, ó de un hermano, se halla obligado á reservar los 
que hubiere adquirido por ministerio de la ley en favor de los 
parientes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á 
la línea de donde los bienes proceden.

Art. 812. Los ascendientes suceden con exclusión de otras 
personas en las cosas dadas por ellos á sus hijos ó descen
dientes muertos sin posteridad, cuando los mismos objetos 
donados existan en la sucesión. Si hubieren sido enajenados, 
"Sucederán en todas las acciones que el donatario tuviera con 
relación á ellos, y en el precio si se hubieren vendido, Ó en

los bienes con que se hayan sustituido, si los permutó ó 
cambió.

Art. 813. El testador no podrá privar á los herederos de 
su legítima sino en los casos expresamente determinados por 
la ley.

Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condi
ción, ni sustitución de ninguna especie, salvo lo dispuesto en 
cuanto al usufructo del viudo.

Art. 814. La preterición de alguno ó de todos los herede
ros forzosos en línea recta, sea que vivan al otorgarse el testa
mento ó sea que nazcan después de muerto el testador, anu
lará la institución de heredero; pero valdrán las mandas y 
mejoras en cuanto no sean inoficiosas.

La preterición del viudo ó viuda no anula la institución; 
pero el preterido conservará los derechos que le conceden los 
artículos 834, 835, 836 y 837 de este Código.

Si los herederos forzosos preteridos mueren antes que el 
testador, la institución surtirá efecto.

Art. 815. El heredero forzoso á quien el testador haya de
jado por cualquier título menos de la legítima que le corres
ponda, podrá pedir el complemento de la misma.

Art. 816. Toda renuncia ó transacción sobre la legítima 
futura entre el que la debe y sus herederos forzosos es nula, 
y éstos podrán reclamarla cuando muera aquél; pero deberán 
traer á colación lo que hubieren recibido por la renuncia ó 
transacción.

Art. 817. Las disposiciones testamentarias que mengüen 
la legítima de los herederos forzosos se reducirán, á petición 
de éstos, en lo que fueren inoficiosas ó excesivas.

Art. 818. Para fijar la legítima se atenderá al valor de los 
bienes que quedaren á la muerte del testador con deducción 
de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las im
puestas en el testamento.

Al valor líquido que los bienes hereditarios tuvieren, se 
agregará el que tenían todas las donaciones colacionables del 
mismo testador en el tiempo en que las hubiere hecho.

Art. 819. Las donaciones hechas á los hijos que no tengan 
el concepto de mejoras se imputarán en su legítima.

Las donaciones hechas á extraños se imputarán á la parte 
libre de que el testador hubiese podido disponer por su última 
voluntad.

En cuanto fueren inoficiosas ó excedieren de la cuota dis
ponible, se reducirán según las reglas de los artículos si
guientes.

Art. 820. Fijada la legítima con arreglo á los dos artícu
los anteriores, se hará la reducción como sigue:

1.° Se respetarán las donaciones mientras pueda cubrirse 
la legítima, reduciendo ó anulando, si necesario fuere, las 
mandas hechas en testamento.

2.° La reducción de éstas se hará á prorrata sin distin
ción alguna.

Si el testador hubiere dispuesto que se pague cierto lega
do con preferencia á otros, no sufrirá aquél reducción sino 
después de haberse aplicado éstos por entero al pago de la le
gítima.

3.° Si la manda consiste en un usufructo ó renta vitali
cia, cuyo valor se tenga por superior á la parte disponible, 
los herederos forzosos podrán escoger entre cumplir la dis
posición testamentaria ó entregar al legatario la parte de la 
herencia de que podía disponer libremente el testador.

Art. 821. Cuando el legado sujeto á reducción consista en 
una finca que no admita cómoda división, quedará ésta para 
el legatario si la reducción no absorbe la mitad de su valor, 
y en caso contrario para los herederos forzosos; pero aquél y 
éstos deberán abonarse su respectivo haber en dinero.

El legatario que tenga derecho á legítima, podrá retener 
toda la finca, con tal que su valor no supere al importe de la 
porción disponible y de la cuota que le corresponda por legí
tima.

Art. 822. Si los herederos ó legatarios no quieren usar 
del derecho que se les concede en el artículo anterior, podrá 
usarlo el que de ellos no lo tenía; si éste tampoco quiere usar
lo, se venderá la finca en pública subasta, á instancia de 
cualquiera de los interesados.

(Se continuará.)
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(Continuación.) (1)
SECCION SEGUNDA

Del robo, hurto ó extravío de los documentos de crédito 
y efectos al portador.

Art. 547. Serán documentos de crédito al portador, para 
los efectos de esta sección, según los casos:

1.° Los documentos de crédito contra el Estado, provincias 
ó Municipios, emitidos legalmente.

2.0 Los emitidos por naciones extranjeras cuya cotización 
haya sido autorizada por el Gobierno á propuesta de la Junta 
sindical del Colegio de Agentes.

3.° Los documentos de crédito al portador de empresas ex
tranjeras constituidas con arreglo á la ley del Estado á que 
pertenezcan.

4.0 Los documentos de crédito al portador emitidos con 
arreglo á su ley constitutiva por establecimientos, compañías 
ó empresas nacionales.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

5.° Los emitidos por particulares, siempre que sean hipo 
tecarios ó estén suficientemente garantidos. 
e Art. 548. El propietario desposeído, sea cual fuere el mo

tivo, podrá acudir ante el Juez ó Tribunal competente para 
impedir que se pague á tercera persona el capital, los intere
ses ó dividendos vencidos ó por vencer, así como también para 
evitar que se transfiera á otro la propiedad del título ó conse
guir que se le expida un duplicado.

Será Juez ó Tribunal competente el que ejerza jurisdic
ción en el distrito en que se halle el establecimiento ó persona 
deudora.

Art. 549. En la denuncia que al Juez ó Tribunal haga el 
propietario desposeído, deberá indicar el nombre, la natura
leza, el valor nomimal, el número, si lo tuviere, y la serie de 
los títulos, y adornas, si fuere posible, la época y el lugar en 
que vino á ser propietario y el modo de su adquisición, la 
época y el lugar en que recibió los últimos intereses ó divi
dendos, y las circunstancias que acompañaron á la despo
sesión.

El desposeído, al hacer la denuncia, semlará, dentro del 
distrito en que ejerza jurisdicción el Juez ó Tribunal compe
tente, el domicilio en que habrán de hacérsele saber todas las 
notificaciones.

Art. 550. Si la denuncia se refiriese únicamente al pago 
del capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por ven
cer, el Juez ó Tribunal, justificada que sea en cuanto á la le
gitimidad de la adquisición del título, deberá estimarla orde
nando en el acto:

1.° Que se publique la denuncia inmediatamente en las Ga
cetas de Madrid y Manila, en el Boletín oficial de la provincia 
y en el Diario oficial de Avisos de la localidad, si lo hubiere, 
señalando un término breve, dentro del cual pueda compare
cer el tenedor del título.

2.° Que se ponga en conocimiento del centro directivo que 
haya emitido el título, ó de la compañía ó del particular de 
quien proceda, para que retengan el pago de principal é inte
reses.

Art. 551. La solicitud se sustanciará con audiencia del 
Ministerio fiscal y en la forma que para los incidentes pres
cribe la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 552. Transcurrido un año desde la denuncia sin que 
nadie, la contradiga,, y si en el intervalo se hubieren re a r ti do 
los dividendos, el denunciante podrá pedir al Juez ó Tribunal 
autorización, no sólo para percibir los intereses ó dividendos 
vencidos ó por vencer, en la proporción y medida de su exigi- 
bilidad, sino también el capital de los títulos, si hubiere lle
gado á ser exigióle.

Art. 553. Acordada la autorización por el Juez ó Tribunal, 
el desposeído drberá, antes de percibir ios intereses ó divi
dendos ó el capital, prestar caución bastante y extensiva al 
importe de las anualidades exigióles, y además al doble valor 
de la última anualidad vencida.

Transcurridos do a años desde la autorización sin que el 
denunciante fuere contradicho, la caución quedará cance
lada.

Si el denunciante no quisiere ó no pudiere prestar la cau
ción, podrá exigir de la compañía ó particular deudores el de, 
pósito de los intereses ó dividendos vencidos ó del capital exi
gióle, y recibirá á los dos años, si no hubiere contradicción- 
ios valores depositados.

Art. 554. Si el capital llevare á ser exigióle después de la 
autorización, podrá pedirse bajo caución o exigir el depósito.

Trancurridos cinco anos sin oposición desde la autoriza
ción, ó diez desde la época de la exigibilidad, el desposeído 
podrá recibir los valores depositados.

Art. 555. La solvencia de la caución se apreciará por los 
Jueces ó Tribunales.

El denunciante podrá prestar fianza y constituirla en títu
los de renta sobre el Estado, recobrándola al terminar eí plazo 
señalado parala caución.

Art. 556. Si en la denuncia se tratare de cupones al porta
dor separados del título, y la oposición no hubiere sido con
tradicha, el opositor podrá percibir el importe de los cupones 
transcurridos tres años, á contar desde la declaración judicial 
estimando la denuncia.

Art. 557. Los pagos hechos al desposeído en conformidad 
con las reglas aotessestablecidas eximen de toda obligación al 
deudor, y el tercero que se considere perjudicado sólo con
servará acción personal contra el opositor que procedió sin 
justa, causa.

Art. 558. Si antes de la liberación del deudor un tercer 
portador se presentare con los títulos denunciada, el primero 
deberá retenerlos y hacerlo saber al Juez ó Tribunal y al pri
mer opositor, señalando á la vez el nombre, vecindad ó cir
cunstancias por las cuales pueda venirse en conocimiento del 
tercer portador.

La presentación de un tercero suspenderá los efectos de la 
oposición hasta que decida el Juez ó Tribunal.

Art. 559. Si la denuncia tuviere por objeto impedir la 
negociación ó transmisión de títulos cotizables, el desposeído 
podrá dirigirse á la Junta sindical del Colegio de Agentes, á 
falta de ésta á la Junta del Colegio de Corredores de comercio, 
denunciando el robo, hurto ó extravío, y acompañando nota 
expresiva de las series y números de los títulos extraviados, 
época de su adquisición y título por el cual se adquirieron.

La Junta sindical, en el mismo día de Bolsa ó en el inme
diato, fijará aviso en el tablón de edictos; anunciará al abrirse 
la Bolsa la denuncia hecha, y avisará á las demás Juntas de 
Síndicos de la Nación participándoles dicha denuncia.

A falta de Junta sindical del Colegio de Agentes ó de 
Corredores de comercio, el desposeído denunciará el robo, 
hurto ó extravío en la forma que previene este artículo »1 Juez 
de primera instancia de su domicilio, cuya Autoridad dará co
nocimiento por exhorto y en la forma dicha á la Junta sindi
cal del Colegio de Agentes de Madrid.

Las denuncias á que se contrae este artículo se insertarán 
á costa del denunciante en la Gaceta oficial de Manila, y en uno 
ó dus de los periódicos locales de más circulación, á juicio del 
Juez.

Art. 560. La negociación de los valores robados, hurtados 
ó extraviados, hecha después de los anuncios á que se refiere 
el artículo anterior, será nula, y el adquirente no gozará del 
derecho de la no reivindicación; pero sí quedará á salvo el del 
tercer poseedor contra el vendedor y contra el Agente que in
tervino en la operación.

Art. 561. Si el denunciante acudiere directamente á la Junta 
sindical de Madrid, ó de otras Bolsas, necesitará, para que la 
denuncia tenga efecto, ponerla en conocimiento del Juez de su 
domicilio para que éste ratifique la prohibición de negociar ó 
enajenar los títulos. Si el auto que recayere no se pusiese en 
conocimiento de la Junta sindical en el correo inmediato al en 
que el denunciante dió el aviso, anulará la Junta el anuncio 
pasados que fueren los nueve días de la llegada del correo al 
lugar de la residencia de la Junta sindical, y será válida la ena
jenación de los títulos que se hiciere posteriormente.

Art. 562, Transcurridos cinco años, á contar desde las pu
blicaciones hechas en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 550 y 559, y de la ratificación del Juez ó Tribunal á que se
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refiere el 561, sin haber hecho oposición á la denuncia, el Juez ó Tribunal declarará la nulidad del título sustraído ó extravia
do, y  lo comunicará al Centro directivo oficial, compañía ó particular de que proceda, ordenando la emisión de un duplicado á favor de la persona que resultare ser su legítim o dueño.Si dentro de los cinco años se presentase un tercer oposi
tor, el término quedará en suspenso hasta que los Jueces ó 
Tribunales resuelvan.Art. 563. El duplicado llevará el mismo número que el título primitivo; expresará que se expidió por duplicado, pro
ducirá los m ism os efectos que aquél, y será negociable con 
iguales condiciones.La expedición del duplicado anulará el título primitivo, y  se hará constar así en los asientos ó registros relativos á éste.Art. 564. Si la denuncia del desposeído tuviere por objeto 
no sólo el pago del capital, dividendos ó cupones, sino tam 
bién impedir la negociación ó transmisión en Bolsa de los efectos cotizables, se observarán, segúu los casos, las reglas 
establecidas para cada uno en los artículos anteriores.Art. 565. No obstante lo dispuesto en esta sección, si el 
desposeído hubiese adquirido los títu los en Bolsa, y á la denuncia acompañara el certificado del agente en el cual se fija sen  y determinasen ios títulos ó efectos de manera que apareciese su identidad, antes de acudir al Juez ó Tribunal podrá hacerlo al establecimiento ó persona deudora, y aun á la Junta sindical del Colegio de A gentes, oponiéndose al pago y  so
licitando las publicaciones oportunas. En tal caso, el establecim iento ó casa deudora y la Jun ta sindical estarán obligados 
á proceder como si el Juzgado ó Tribunal les hubiere hecho la notificación de estar admitida y estimada la denuncia.

S i el Juez ó Tribunal, dentro del término de un m es, no ordenara la retención ó publicación, quedará sin efecto la de
nuncia hecha por el desposeído, y el establecim iento ó persona 
deudora y Junta sindical estarán libres de toda responsabi
lidad.Art. 566. Las disposiciones que preceden no serán aplicab les á los billetes del Banco Español Filipino ni á los de la m ism a clase em itidos por establecimientos sujetos á igual ré
gim en, ni á los títulos al portador emitidos por el Estado, que 
se rijan por leyes, decretos ó reglam entos especiales.

(Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA U S  ISLAS DE CUBA _Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

T ÍT U L O  III
DE LA POLICÍA JUDICIAL

Art. 282. La policía judicial tiene por objeto, y será obli
gación de todos íos que la componen, averiguar los delitos públicos que se cometieren en su  territorio ó demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir á los delincuentes, y  recoger todos los efectos, instrum entos ó pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos á disposición de la Autoridad judicial.Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse á in s tancia de parte legítim a, tendrán la m ism a obligación expre
sada en el párr&foanterior, si se les requiriere al efecto.A rt. 283. Constituirán la policía judicial y serán auxilia
res del Ministerio fiscal, d élo s Jueces de instrucción y de los 
m unicipales en su caso:1.° Las Autoridades adm inistrativas encargadas de la se
guridad pública y de la persecución de todos los delitos ó de 
algunos especiales.2.° Los empleados ó subalternos de policía de seguridad, 
cualquiera que sea su denom inación.

3.® Los Alcaldes, Tenientes de alcaldes y  Alcaldes de 
barrio.

4 .°  Los Jefes, Oficiales é individuos de la Guardia civ il ó de cualquiera otra fuerza destinada á la persecución de m al
hechores.5.° Los serenos, celadores y cualesquiera otros agentes  
m unicipales de policía urbana ó rural.6 .°  L 03  guardas particulares de m ontes, campos y  sem brados, jurados ó confirmados por la Administración.

7.° Los jefes de los establecim ientos penales, los Alcaides de las cárceles y sus subalternos.
8.° Los alguaciles y dependientes de los Tribunales y  Juzgados.Art. 284. Inm ediatam ente que los funcionarios de policía judicial tuvieren conocim iento de un delito público, ó fueren  

requeridos para prevenir la instrucción de diligencias por razón de algún delito privado, lo participarán á la Autoridad  judicial ó al representante del Ministerio fiscal, si pudieren hacerlo sin  cesar en la práctica de las diligencias de prevención.En otro caso lo harán así que las hubieren term inado.
Art. 285. Si concurriere algún funcionario de policía judicial de categoría superior á la del que estuviese actuando, de

berá éste darle conocim iento de cuanto hubiese practicado, poniéndose desde luego á su disposición.
Art. 286. Cuando el Juez de instrucción ó el m unicipal se presentaren á formar el sumaria, cesarán las d iligencias de 

prevención que estuviere practicando cualquiera Autoridad ó agente de policía, debiendo éstos entregarlas en el acto á d i
cho Juez, así como los efectos relativos al delito que se h ubiesen  recogido, y  poniendo á su  disposición á los detenidos, si lo s hubiese.Art. 287. Los funcionarios que constituyen la policía judicial practicarán sin  dilación, según sus atribuciones respecti
vas, las diligencias que los funcionarios del Ministerio fiscal les  encom ienden para la comprobación del delito y averigua
ción de los delincuentes y  todas las demás que durante el 
curso de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y  
m unicipales.Art. 288. El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción y  los m unicipales podrán entenderse directam ente con los fu n 
cionarios de policía judicial, cualquiera que sea su categoría, para todos los efectos de este título; pero si el servicio que de ellos ex igiesen  adm itiese espera, deberán acudir al superior 
respectivo del funcionario de policía judicial m ientras no n ecesitasen del inmediato auxilio de éste.

Art. 289. El funcionario de policía judicial que por cualquier causa no pueda cum plir el requerimiento ó la orden que 
hubiese recibido del Ministerio fiscal, del Juez de instrucción, 
del Juez municipal, ó de la Autoridad ó agente que hubiese 
prevenido las primeras d iligencias, lo pondrá inm ediata -

(1) Véase la Gaceta de ayer#

m ente en conocimiento del que haya hecho el requerimiento ó dado la orden para que provea de otro modo á su  ejecución.Art. 290. Si la causa no fuere legítim a, el que hubiese 
dado la orden ó hecho el requerimiento lo pondrá en conocim iento del superior jerárquico del que se excuse para que le corrija disciplinariamente, á no ser que hubiere incurrido en  mayor responsabilidad con arreglo á las leyes.El superior jerárquico comunicará á la Autoridad ó fun
cionario que le hubiere dado la queja la resolución que adopte respecto de su subordinado.Art. 291. E l Jefe de cualquiera fuerza pública que no pudiere prestar el auxilio que por los Jueces de instrucción ó 
m unicipales ó por un funcionario de policía judicial le fuere pedido, se atendrá también á lo dispuesto en el art. 289.El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en conocim iento del Jefe superior inmediato del que se excusare en  
la forma y para el objeto expresado en los párrafos del artículo 
anterior.Art. 292. Los funcionarios de policía judicial extenderán, bien en papel sellado, bien en papel com ún, un atestado de las diligencias qúe practiquen, en el cual especificarán con la mayor exactitud los hechos por ellos averiguados, insertando las declaraciones é informes recibidos y  anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y  pudiesen ser prueba 
ó indicio del delito.Art. 293. El atestado será firmado por el que lo haya e x 
tendido, y  s i usare sello, lo estampará con su  rúbrica en todas 
las hojas.Las personas presentes, peritos y  testigos que hubieren in tervenido en las diligencias relacionadas en el atestado serán  
invitadas á firmarlo en la parte á ellos referente. Si no lo h i
cieren, se expresará la razón.Art. 294. Si no pudiere redactar el atestado el funcionario á quien correspondiese hacerlo, se sustituirá por una relación verbal circunstanciada, que reducirá á escrito de un modo fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, el Juez de in s trucción ó el m unicipal á quien deba presentarse el atestado, 
m anifestándose el motivo de no haberse redactado en la for
ma ordinaria.Art. 295. En ningún caso, salvo el de la fuerza mayor, los funcionarios de policía judicial podrán dejar transcurrir más 
de veinticuatro horas sin  dar conocimiento á la Autoridad ju 
dicial ó al Ministerio fiscal de las diligencias que hubieren  
practicado.Los que infrinjan esta disposición serán corregidos d isciplinariamente con m ulta de 62‘50 á 250 pesetas, si la om isión  
no mereciere la calificación de delito.Los que, sin  exceder el tiempo de las veinticuatro h o ra s  dilataren m ás de lo necesario el dar conoeim íeuto, serán co 
rregidos disciplinariamente con m ulta de 25 á 125 pesetas.Art. 296. Guando hubieren practicado diligencias por or
den ó requerimiento de la Autoridad judicial ó del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado obtenido en los plazos que en  la orden ó en el requerimiento se hubiesen fijado.

Art. 297. Los atestados que redactaren y  las m anifestacio
nes que hicieren los funcionarios de policía judicial á conse
cuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán denuncias para los efectos legales.

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas y  tendrán el valor de declaraciones testificales en cuanto se refieran á hechos de conocimiento propio.En todo caso, los funcionarios de policía judicial están  obligados á observar estrictam ente las formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y  se abstendrán, bajo su responsabilidad, de m ar m edios de averiguación que la ley  no autorice.
Art. 298. Los Jueces de instrucción y  los F iscales califi

carán en un registro reservado el comportamiento de los funcionarios que bajo su  inspección presten servicios de policía judicial, y cada sem estre, con referencia á dicho registro, comunicarán á los superiores de cada uno de aquéllos, para los 
efectos á que hubiere lugar, la calificación razonada de su  comportamiento.

Guando los funcionarios de policía judicial que hubieren de ser corregidos disciplinariamente con arreglo á esta ley fuesen de categoría superior á la de la Autoridad judicial ó F is cal que entendiesen en las diligencias en que se hubiere co
metido la falta, se abstendrán éstos de imponer por sí m is
mos la corrección, lim itándose á poner lo ocurrido en conoci
m iento del Jefe inmediato del que debiere ser corregido.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO  

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  Consti
tución , B e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la  B e in a  B egente del Beino,

A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su  observancia y  cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso*administrativo, que, en  única in s
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Ceferino Montequín Berros, represen
tado por D. Francisco Delgado, y  de la otra la A dm inistración  
general del E stad o , representada por Mi F isca l, sobre abono 
de atrasos de la pensión que le fué concedida por B eal Orden 
de 5 de Noviembre de 1885:

Visto:
Y isto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Ceferino M ontequín Berros, en instancia presentada 

en 14 de Octubre de 1882 en la Capitanía general de Castilla 
la Vieja, solicitó se instruyera la información prevenida en la  
Beal Orden de 27 de Diciembre de 1881; y  debidamente tra
m itada, se justificó en ella que no percibía pensión alguna, 
que satisfacía de contribución anual 12 pesetas 52 céntim os 
por los escasos inm uebles que poseía:

Que remitida la información al M inisterio de la Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Manuel M ontequín V allina, que falleció del cólera en Ultra
mar en 11 de Noviembre de 1871, se expidió la B eal Orden de 
5 de Noviembre de 1885, por la que se le concedió la  pensión  
anual de 182 pesetas 50 céntim os desde el día 24 de Junio an
terior, en que había justificado su  pobreza, con sujeción á lo  
resuelto en  la B eal Orden de 28 de Febrero de 1884:

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Beal Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi F iscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Ad
m inistración general del E stado, se confirmase la Beal Orden 
reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y  padres pobres de los militares 
de todas clases, m uertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella, ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa según* 
da de la m ism a Ley:

V ista la Beal Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades m ilitares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los m ilitares, si bien arranca 
de la fecha del fallecim iento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trám ites establecidos en la Beal Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acert&da, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y  deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y  no antes:

Considerando que, en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza y  pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 14 de Octubre de 1882, y no habiendo termi
nado la información hasta 24 de Junio de 1885, no sería justo 
que se le privase del importe de la pensión en ese período, es
tando justificado que era pobre en la época en que pretendió 
hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Beal Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y  de las 
disposiciones complem entarias dictadas para su ejecución;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Gallostra, Presidente; D. M iguel de los Santos Alvarez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. F é lix  García Gómez, el Mar
qués de los Ulagares, D. A ngel María Dacarrete, D . Dámaso 
de A cha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros y  D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi A ugusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y 
como B e i n a  B egen te del Reino,

Vengo en declarar que Ceferino M ontequín no tiene dere
cho á los atrasos de cinco años que reclam a, debiéndose con
siderar como corriente y serle abonada la pensión desde 14 de 
Octubre de 1882, fecha de la presentación oficial de su prime
ra solicitud, y confirmándose la B eal Orden reclamada de 5 de 
Noviembre de 1885 en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de m il ochocientos 
ochenta y ocho. =  M ABIA C B ISTIN A .m  El Presidente del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.

P u blicación .=L eído y publicado el anterior B eal Decreto 
por m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los m ism os; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico. 

Madrid 9 de Julio de 1 8 8 8 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacan te, por cesación del que la servía interina

m ente D. Eduardo Escobar, la  plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Cuenca, que ha de proveerse entre los Aspirantes á la Judicatura, conforme á lo establecido en las 
Beal es órdenes de 23 de Julio de 1884 y  31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñar
la lo m anifiesten á este Ministerio en el plazo de doce dias.Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
m ín Calbetón.

Se halla vacante, por promoción de D. Ramón Ezequiel Donoso Cortés, la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de 
lo criminal de Don Benito, que ha de proveerse entre los A spirantes á la Judicatura, conforme álo  establecido en las Reales 
órdenes de 23 de Julio de 1884 y  31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo  
m anifiesten á esté Ministerio en el plazo de doce días.Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer* 
m ín Calbetón.

Se halla vacante, por promoción de D. Antonio Fernández, la  plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Guadalajara, que ha de proveerse entre los Aspirantes á la Ju  
dicatura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 
23 de Julio de 1884 y  31 de Julio de 1885; lo que se anuncia a
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fin de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten a 
este Ministerio en el plazo de doce días. ^

Madrid 13 de Noviembre de 1888. =  El Subsecretario, Fer
mín O&lbetón.

Se halla vacante, por promoción de D. "Ricardo Flores, la 
plaza de Yicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Réus, que ha de proveerse entre los Aspirantes á la Judicatu
ra, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 23 de 
Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin de 
que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten á este 
Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
mín O al betón.

Se halla vacante, por traslación del que la servía interina
mente D. Adolfo de Oácere-s, la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Renda que ha de proveerse entre 
los Aspirantes á la Judicatura, conforme á lo establecido en 
las Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; 
lo que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñar
la lo-manifiesten á este Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=:E1 Subsecretario Fer
mín Galbetón.

M INISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S ,  

N ú m e r o  145.

En .cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR D EL NORTE 

M o r a e g a .
7 6 6 .  C am bio  d e  c a r á c t e r  e n  l a  l u z  a c t u a l  y  p r o y e c t o  

B E  DOS NUEVAS DE DIRSCC'ÓN EN fiÓDQ. (A. a. N ., toÚM. 119/701. 
París, 1888.) La luz de Rodó (véase Aviso num. 50/268 de 1888) 
■es actualmente-de segundo orden, y puede marcarse desde ei
S. 4.° O. al. N. 67° E . pasando por k  marcación E .

Esta luz aparece: fija llanca por la parte fuera de los Orun- 
dene y por dentro de los Buholmene. Guando haya mar gruesa, 
ge deberé aguantarse en ei límite O. del sector, psra evitar 
el banco Sdrshyhel'en que se encuentra próximo al límite E .: 
f i ja  roja , sobre los Buholmene: blanca- centelleante, sobre el B arm 
grund: fija blanca, en el efe nal al S. del Bar grund y al N. de* 
Estcngrund; y fija roja., sobre'el Bstengrud, los Bjupfaldene, 
Bremfiessa y bancos que los rodean y en todo lo que resta del 
sector de visibilidad.

A más, para tomar el Buholmraasen? se smeenderán sobre 
Stindre Bó'dó' (Bódo dél Sur) dos luces de enfikción. La inair 
guracióo de estas dos luces, que deberá tener lugar en el ve
rano de 1888, se avisará oportunamente.

Cuaderno de t a  s núm. 84 A de 1886, pág. 258: carta nú
mero 229 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO 

Indu&tsiBtta ( c o s t a  €K)

7 6 7 .  R e c t i f i c a c i ó n  e n  l a s  s i t u a c i o n e s  b e  J a l i  K u n d  
( i s l a  H o g ) ,  d e  l a  r o c a  D a r é  t  d e l  a r r e c i f e  H a w  K in s  
( c o s t a  d e  G a n a r a ) .  (A. a. N.,núm. 118/702. París, 1888.) Las 
rectificaciones siguientes son. el resultado de los - trabajos hi
drográficos, llevados á cabo por al Cocamaoder A. Carpen te r.

La situación exacta de Ja li Kund (isla Hog), con relación á 
la isla Pigeon, se encuentra á una milla más al N. de la que 
aparece en 3as esrtas; ó sm  en 14° 0' 35" N. y 80° 40' 35" fí. 
tomados en la eart* uel Almirantazgo ín gú s, núm. 744.

La roca D$rh encuentra una m ilb  más cerca de la costa 
de lo que indican k s  cartas: desde ella se marcan, la isla Hog 
al 8. 21° E. á 5,2 imitas y la isla Pigr o o al 8. 57° O. Cerca de 

roca se han encontrado de 11 á 12 metros de agua, y su 
. • situación es 14° 5' 25" N. y 80° 38' 38" fí. - .

• Ei arrecife HawUns se encuentra al extremo O. de un 
manchón de ru c^ , que desde la costa *-*le una milla al N. de 
la Punta Mo l js lm w : Jesde e1 Hawkms sts marca esta
punta al S 41° E. á 1J  m ü k  de diAvcria.

Demora1 de k  v-k H^g *J S. 10° E. y llevándola abierta 
por el O oe l m , 'le,? islotes qoe e^tán »1 SO. de la punta 
Mode shwur, se na a 4  O. d-í «tn-ufe I-kw kias, cuya, situa
ción es 14° 6' 50" N. y 80° 39' 58" E.
  1— ‘

Carta niyn. 750 ;ds la sección IV,

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

W tiov® E *  lao&dlsi» ( I s l a  M * )

7 6 8 .  ■ E s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  m a r  d e  e x p e r i e n c i a s  d i  
TORPEDOS EN EL PUERTO NlCHOLSON, (á . a. N., ntím. 119/703. 
París, 1888.) S'-gun cl mímica m Gobierno de Nueva Zule odia, 
un mar de expeiieucú-r para to"ped -s ha e^khkculo si tí 
de Punta Gordon, ai O. cíe la entrada da puerto Níchokon.

Queda prohibido é los buques r-nv^gar y fondear en eett 
m ar, cuyos límites están marcados del modo siga leo te:

Al fí. y al S .: [ o- cuutB* b ^ s  negras, 1 rodeadas en nm 
línea que pa-* tiendo ae la roca más al E. de tas qua se encaen 
tran frente á la punta Gordoo, corre al 8. 5o E. unos 7 cable 
y después.al O. 5o 8., 3 cables, hasta un punto situado 9, 
m illa al 8. de punta Gordon.

Al O.: por la costa, hasta unas 0,8 milla al S . de punta 
Gordon.

Al N.: por la enfilación de la punta Gordon con las rocas 
que están al E. de esta punta.

Carta núm. 269 de la sección I.

CANAL DE LA MANCHA 

F ra n c ia .
769. C am b io  v e r i f i c a d o  e n  l a  lu z  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  

d e  Q u a r a n t e  ( H a v r e ) .  ( 4 .  a. V .,  núm. 120/ 704. París, 1888 .) 

La luz centelleante de la boya luminosa del bajo de Quarante, 
en Ja rada del Havre, se ha sustituido por una luz fija.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 134: cartas nú
meros 217 y 783 de la sección II.

Madrid 27 de Agosto de 1888.= E l  Director, Luis M a r t í n e z  
de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen era l de l a  Deuda pública.

Debiendo ingresar en el Tesoro dos depósitos constituidos 
por D. Rafael González de k  Pena en ia Caja general del ramo 
en 13 de Diciembre de 1869 y 13 de Enero de 1873, por valor 
de pesetas 15.312‘50 y 2. i87450 en deuda perpetua ai 4 por 100 
interior para garanur el cargo d« Jefe de Caja de la suprimida 
Administración de Hacienda de Toledo; esta Dirección gene
ral, de conformidad, con lo prevenido en ©) art. 32 del regla
mento de 17 de Enero de 1874, ha acordado se anulen, que
dando sin ningún valor, los resguardos correspondientes á los 
expresados depósitos señalados respectivamente con los nú
meros 66.849 y 92.555 de entrada y 16.453 y 21.900 de re
gistro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 1888.=fíl Director general, 

P. S . , Enrique de Linsteero.

Banco H ipotecario de E s pañ a.

Debiendo proceder»© á la corta de cupones que vencen en
1.® de Enero d* 1889. correspondiente á los valores deposita
dos en fcste establecimiento, m avisa á los imponentes que 
deseen retirar sus cupo»** en rama, tendrán que solicitarlo 
antes del 30 del corriente;-en la inteligencia de que transcu
rrido este plazo m proca-kré á tu presentación y cobro por e s
tas oficinas, no admitiendo nuevos depósitos con dicho cupón 
desde el expresado día.

Madrid 15 de Noviembre de 1888.=*E1 Secretario, A. Mar
tín Puente. X —729

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general dé Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, h  lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de C *d«ko y la de San Martín de V&lde- 
iglesias, *e verificará por «1 orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará mi la G ao k t* de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar si mu!-a*»* amcura ank  el Director 
general de Correrá y Telégrafos e- M& >rid y Alcalde de San 
Martín de y&ldeigkeke, asistido é-i> drl Administrador de 
Correos del mismo punto, el. día 7 ie D-cerobira, i  1&k do*: y 
media de la tarde, y en el local que re.q>e<:ti va m-mle señalen 
aquéllos.

2.® El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
'anuales.

3.® • Para presentarse como lidiador será condición nrecka 
sonstituir previamente-en la Caja general de Depósitos k  su-

d 50  pesetas en uietáiko, o bien en efectos cíe la Deutia 
púolica., regulando »u imporce efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29  de Agosto Je 1876 ó cb'sposicinues vigentes 
es día del reinóte. Es toe depósitos, concluido dicho acto, se
rán ie^uedtos á loe interesó los, menos ei correspondiente al 
mejor postor, cuyo re ^ g a ^ d o  qu^ k rá  en 1 s oíic\:,tx-i de la  
Dirección de 0->rreos p 1 th K  ki'maHzncióu déla lian
za en la O aja ie Depósitos inmediata meo te que se v ri tí que la 
adjudicación deüuoiv* del servicio, según lo prevenido en Reíd 
orden circular de 24 de Fuero de. 1869

4.a Las proposiroues se harán et« pliego cerra-i >, expre
sándose por letra la cantidad e-- que el líedador se co u-'nvun. - 
re á prestar el servicio, así como m domicilio y órnun M § r^- 
piu út m po •« cu tremará -.4 deseohí^rm k  carta Je  pago 
gioal que accedí G* hecho el depósko pre ve o d o  en la
soíidicióü . y -mr •vertihcacíón, exoedula el áJc:U-
de de la vecindad del proponen te, en que u  %o tík -1
teqal, i con recursoí pa>-t
%ar el scrmci't .

Los licitado res poilriui ser representados m  k  --.ub;vÂ  _-,r 
persona debidamente autorizada, previa preveokAm U, íh;. ¡n 
mentó que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones h m  de quedar preci
samente en poder del P retad ente de ía su has k  dure-.A r 
día hora anterior á k  fijada para dar or'mrdpk a? y/J), y ir: 
Tez en tregad os no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá ver idear u 
m  papel de la clase 11.a) se observará ia forro.nk e,güiro be

¿ü. F. de T., natural d e . . . . . ,  -veemo de „ . . . ,  rae obn.Ko i 
A ese ju penar 1» conducción del conreo diario á cabe do f-de la 
oficina del rim  - de Ca A í  ̂ o.e *5»o d mío de Y^í o: ;*k~ 
sia-í y viceversa, por el precio Cf, » peseta/ a n o c l h ;Lo 
condiciones contenida^ en el pli-ygo ^nroitan p;u Y /r.encu

(Fecha y firma, p

- I f  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, v. L u 4- 
constar en el acta de sabasr.a, declarándose el rom-i fe a hv 
vor dol mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para io cual, en el término más breve posible, se remitirá si. 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que

determina la circular del mismo Centro, fecha 4  de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores do 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta d * 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del &&** 
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cadalso y la de 
San Martin de Valdeiglesias en esta provincia.

1.® El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente, de ida y vuelta, desde lá oficina del ramo d« Cadalso á 
la de San Martín de Valdeiglesias, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valore: oeclara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le lo eren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo bu paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 6 kilómetros que comprende esta con-, 
ducción debe ser recorrida en una hora, con el tiempo qut 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrad» y salida en los pueblos del tránsito y extremos, de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho' Centro según convenga al 
mejoi servicio.

3.® Vor los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen Ueb? da mente pagará el contratista en papü de multo a la 
de 5 por cada cuarto de hora, y si las 1 al i as ue esta ú 
otra e^pecu -|ae afecten al buen servicio se ropu-icv. u, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gpbh) - Y resci
sión del contrato, abonando aquél ios perjuicio^ qu* «o origi
nen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Madrid.

5.® Es condición indispensable que los conductores de 1* 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación m  
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que He conduz
ca la correspondencia, preservándola o.e la h o m fk c  / d'Ge
nero.

7.* La cantidad en que quede contratado este gervxem s« sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Madrid.

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunb rr h< aproba
ción superior de la subasta.

9fi Tres meses antes de ñtMiuar dicho plazo av iará  por 
escrito el contratista á la Adinm^traeión priociped de Correo» 
si se despide del servicio, ó íin de que, dando immGkoj eono- 
•dmiento al Centro directivo, pueda precederse cou toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas aje0a4* á loe pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo re nixte, y 
hubieran de celebrarse, dos ó m ás licitaciones, el tvmtr Tu Ya 
tendrá obligación de continua» u  ^.promiso pm Z'.mm ie 
tres meses más, bajo el mismo m o y condiciones. Si no m  
despidiera, á pesar de haber t  \ n r» o m  con iva h.*, enten
derá que sigue desempeñánd k po h  tácita, q-mdando en 
este caso reservado é la Administración el derecho de amm- 
eiár la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación, con que debe h.acerve pedida m
empezarán á contar, para los efecto* eoriVftpomk’nq^, desde el 
día en que ce reciba el..aviso en b> Dirfv.eiór n. .ara).

10. Si durante el tiempo de esta eerntrata íuehi necesario 
variar en parte h  rata Av. la línea que se subasta, serán de 
cuenta «leí contratista loa gasAos qne esta akeivciói» /v;»'Sione, 
do derechí» á que se )e indemoice; pero si re* 211ro «ie i a re
forma *i;meair> ó disiMuneión de distancia'*, o .0 \yf ro  tueaúT 
número le  expediciones, el Gobíenio deMumuará rl aumento 
ó rnUap- que A prerrr/ta correqioed^, tíi k  coie’ e> , -e ya* 
rías-i ded .•io, e! corn,i itO'fe uér A hü^û Zuá  ̂ro k l ter
mino cu-, \ e- onínc-' '1í“* s ,Nigmonte- di yo qne 4-e i¿ dá  ̂viso de 
alio s ’ f>c o - r e a  á ormiinurr presintió eí r* o* l nue- 
ro camino, yon r-mo i«e^2*o.v ei Gobierno podrá -
nueve oientc; pem sí aq o Jila se «suprimiera, e > eu nícurá 
ú  coiii.rafcístu cou un mes do auticipacióo, q»*c ^euga de- 
r«cho á imier-munción algún».

11. I^as exenciones del impuesto de los pm-oe .̂^os, pontaz
gos ó ha,rcajes que cor respondan a) correo se siustaran á lo ds- 
tereueodo eu el jiárraío dumlécimo del art, 16 de] ¡Lepo fie con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, L  fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que enn
3e dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá 1 Amr a recla
mación algún* en el c*so de que -os dmrn olieíale*- que hayan 
/jervipo p; ra deAruiíüar Ih distaiuna que seper.^ los puntos ex
tremos rea Alte 1 equivocados en más ó en menos.

JA *'-1»*'* oí hí adíudi*', h:«on por la Q>uperiorirb d , 
ti con O' .. ecc*'¡ vi» * yA’uimt, sien i ó de cuento rom* tan- 
k  los **f> 'n iP'rgamtmim y de dos -umioIcs y
otrrt f;«. -J p<qud udb* bt 'omíspondkiifo: ct* * li ) uu»
^ímpin/r' .c.iiítíi t t ps 1 >1 "^v'úón cener’d f, v Tyié-
'pU'íw< y f* ni ,i*n en k  ’\A ai ni -u c-i ».nn nri naí\h}
«■'>JA r on - u ’Oixl ¡L»yau de acredita rsr los haberes, que será 
k  t¡i*j 1'- ;/ nvlucia en que ie verítirpie el remate. Fu ia 6B- 
erií u r*s ii t-jrr, uuiaUr i a foruialízaciruj deS 'ícpO'Ulo definitivo . 
T'z íi:ui'  ̂ m¡ copio litera! le la carta de p*go. ibtdia fianza, 
que hn -ta h'h'i airé v üsposicíori de la Dirección pericial do 
Correos nu zerá bm R interesado ínterin ao se disponga 
Jsí por A mmndo Ge otro.

14. ú‘¡ oM'ít-'ulisk satisfará el importe de la inserción del
Aouumu h k  saii».r.k, cuyo jusfeificance de píAgo deberá exhi
bir cu el s.o íe eíif.rygar en la Aduiiuistracíoa principal 
Gorreru la- copias d« la ?,-juntara, couforuit euc lo dispuesto 
oor hcaf ibn¡ dt eo de tíeotierabre de 187o-

15. G'oiñoikdu 4,1 -servír/m, a*> m po i r . sobare' 'nur, Cc-ior 
ai traspasar éíu previo permiso del Gobierna.

' 16. Kí rematanr,c quedará sujeto k lo fire/enub' e?j el m*
• ficulo u/‘ del Beal decrmL dfe 27 de Febrero t, «; múcam

állese lv« críüdictüiim que debe llenar p.-o ,n m.vn'r,.fmít-jitc d© '
. OitísorCul.., tt «piUíO'uii que tenga rúen ‘ u ‘ f 'O qde

aerndb, ó n >it llevare a cndiu lo esiipuí-nk *t n on-i.í pji'cca de k.6•
; condiciones del contrato, ejercíeudo k  ¡m c>/ri'Mrjóo públíes 

40 accióu c a r ra  la riauza y bienes del intere:.a»lo daoCa el coui- 
nieto rcrv*iYrójíeato da los perjuicios que se irroguem k la 

l mímrá* ■ • • •
«; Madrid 22 de Octubre- de 1888. = E i  Director general, A«:
• M á n s í. * 9 9 3 — S ' -
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DIRECCION GENE
ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la Asia de Cuba, durante el mes de Julio de 1888, compa

ENTRADAS

CON C A R G A EN L A S T R E ,  T R Á N S I T O  Vr A R R I B A D A

N A C IO N A L ES EXTRANJEROS NACIONALES E X T R A N JE R O S

f TOTAL

A D T J A N A S PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA

25 t e
X

Toneladas Toneladas Toneladas ¡2
P

te
X Toneladas Toneladas Toneladas 5ZS. p te Toneladas 525

p
& Toneladas

Qe

o
o"3P

rj
P
O"
ct>’
P

d e a rq u e o . productivas. improductivas Ot»p
>sP|P.
0>*•-Íp

de a r q u e o . productivas. improductivas
o

¡ o 1 0 
£5.

P
J5.cc" 
P

de ar queo. o*
0p̂

P
*5.O)'
*1p

de arq u eo .
tuques,

— -
Habana................................ 13 12 21.691 14.330 7.361 » 31 32.746 14.686 18.060 P p » 14 11.814 i*¡r\

Matanzas............................ > 6 13.500*02 877*23 12.622*79 » 6 6.921*94 2.224*29 4.697 65 6 > 3.919 2 » 1881*93 70

Cuba..................................... 6 7 14.449 470 13 979 » 8 7.001 480 6.521 p P » 1 4 6.221 20

Cárdenas............................ p 1 976 180 796 » 4 2.914 1.469 1.445 2 P 3.287 1 » 880 4)
Q

Cienfuegos........................ » 10 12.821 2.913 9.908 5 3.907 854 3.053 > P > p » O
Trinidad.............................. > p » » t> » 1 488‘40 152 40 336 P p » 1 380* 10o
Sagua................................... > 2 3 186 133 3.053 » 2 1.520 183 1.337 1 P 976 » 5 3.004 ¿

in
Nuevitas.............................. 3 1 2.751*49 331*73 2.419*76 > 1 237 76 237*76 1 P 386 » 1 38*42

1U
7

Manzanillo........................ » p p p p p * p p 1 P 178 » 2 757*68
iQ

Caibarién............................ p 1 1.710 194*80 1.515*20 p 6 1.462 59 1.415*43 47*16 1 P 1.515 5 p 3.742 3̂1 O
Gibara ................................. 4 » 4.012 47 3.965 p 2 1.020 321 699 2 P 1.014 » » » 10

a
B aracoa............................... 1 p 386 2*47 383 53 p 1 185*57 1521*89 3268 1 P 624 » 35 13039*98

0
38

Z aza..................................... p p » p p p p » p p P p p > »
Guantánamo..................... p 2 3.547 205 3.342 p 3 1.539 208 1.331 1 P 764 p » p g
Santa Cruz........................ p > p p p

....--
p > » p p p P p p » p i»

En 1888............................. 27 42 79.029 ̂ 51 19.684*23 59.345*28 p 70 59.943*26 22.383 77 37.559*49 16 P \ 12.663 9 62 41.759*83 226'

En 1887............................. 23 44 78.879*26 13.229*12 65.650*14 p 48 46.358*37 22.452 92 23.441*45 18 3 23.242 54 20 46 39.576*44 202

/ De más 1888....... 4 > 150*25 6.455*11 > p 22 13.584*89 14.118*04 p p » p 16 2.183*69 24

I  ( De menos 1888.. p 2 » > 6.304*86 p » p 69*15 > 2 3 10.57954 11 p p i

O n sp ’.nvA.r'TnNríM» A l t o t a l  rlol ario 1887 flPi le florera la <cantidad de 4.870 nesos 77 cientaroj3 üarteitaciamtai á l a ,Junta de obra.a del nuerto.

S A L I D A S  I

CON C A R G A E N  L A S T R E ,  TRÁN \

A D U A N A S
NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES

Buques Toneladas 
de a r q u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de a rq u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques ToneUdu 
de arqueo.

Habana...................................... 25
8
5

12.340 6 835 5.505 31
11
9
3

25.239
8.763*60

6.414
2*35

69
38

2.564
193*33

5.152
129*71
364*90

3.001
733

2.263*75

18.825 
8 761 25 

10.127 
2.207 
1.051 

689 75 
1.658 

146*47 
281*31

10
K

12.200
7.612*34

11.646
976

5.294

Matanzas............. ..................... 7.753*95 p 7.753*95
Cuba................................ .......... 4.136 8 4.128 10.196

2.245

0  

1 1
1 i

Cárdenas................................... 2 1.964 504 1.460
Cienfuegos................. ............ 6 5.430 3.293 2.137 5 3.615
Trinidad................................ p p p p 2 883*08 

6.810 
276*18 
646 21 

2.510*43 
1.406 

12.317*47
p

Sagua......................................... p p p p 9
2

p

1 1.836
1.960*78

a
Nuevitas.................................... 1 950 71 4*48 946*23
Manzanillo........... ................... p p p p 3

O

Caibarién.................................. 2 3.225 896 2.329 3
2

£
.

V

Gibara...................... ................ 5 4.749 380
p

4.361 673
10.053*72

9
O 1.010

Baracoa..................................... p p p 34
p

Aj

1
Z aza....................................... p » p p

oou

Guantánamo............................ 1
p

764 p 1.297
p

2 839
%

>
1.043

P
9 3.547

Santa Cruz.............................. p p ’ p
%

| ! 
|i

Jr > ’ p p P

En 1888...................................... 55 41 312*66 11 920*48 29.917*18 116 75.746*97 20.925*04 j n 46.468*12DO.Dlu Ov) 4U

En 1887...................................... 49 45.671*07 13.343*80 32.327*27 113 75.801*48 34.619*29 41.846*24 A A 49 320‘74

i De más 1888___
Diferencian

( De menos 1888..

6

>

p

4.358*41

p

1.423*32

p

2.410*09

3

p

p

54*51

p

13.694*25

13.670*26

p

>

4

>

2.854*62

GOMPARACION

.

I¡
!

’  D E R E C H O S 

4 *  imjpcesweiSB

P t m . O pa*.

•?. ■ | En 1 M . .............................. 989.3* 1*7(5

E* 1887..................... .......... 574.661*77

( De más 1888.........
w

( De menos 1 8 8 8 ...

4 1 1 .619*90

»

ü 3 S **
A t o n e  Í 0 1 1  C m l i t  A l t . * -  ct.« í  di ú t  L tU d ú  tica, L va fisto Es c a l e r a . D i r e c t o r  general de Hacienda, Ti bu rcio M. Tomó.
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D E  ULTRAMAR

RA L  d e  h a c i e n d a

radocon igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo i  lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81. 

p E  B U Q U E S

t o t a l  d e  t o n e l a d a s

D E R E C H O S COBRADOS

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

DESCARGA 

Pesos. Cts.

IM PUESTO 

de 25 céntimos 

por pasajero.

Pesos. Cts.

D EPÓ SITO  

m e r c a n  t i l .

Pesos. Cts.

M ULTAS 

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre bebidas.

Pesos. Cts.

PARA LA JUNTA 
de obras del puerto.

TOTAL

P w í .  Cts.

VA LO R 
de cada tonelada 

en la
im portación.

Pesos. Cts.

De arqueo. Prod uctivas. Improductivas 25 céntimos 
por 

tonelada de 
dascarg-a.

Pesos. Cts.

Atraque, 
Pontón y 

Draga.

Pesos. Cts.

66.251 29.016 25.421 627,655*90 5.426*37 4.110*27 74*50 299*66 4.129*46 102.239*60 7.153 06 417*61 751.506*43 p
26.22289 3.101*52 17.320*44 40.691*92 954*51 175 15 > » 100 747‘07 > p 42.668*65 p ,
27.611 950 20.500 55.823-23 1.941*16 578 30 2 3 7 5 > 198*01 1.446*10 > 60.010*55 p
8.057 1.649 2.241 13.712‘22 1.361*12 » P » » 15.073*34

16.728 3.767 12.961 51.377*10 2.802 38 » p 316*77 10.195*75 p 64.692 >
868*91 152*40 336 4.131*77 14 959*06 p 94*50 » 5.199*33 >

8.686 316 4.390 3.474*88 46 54 30-24 » 84*82 > » 3.636*48
3.413'67 569‘49 2.419*76 8.778*40 359*40 136*76 0 25 » 10 1.471*07 > 10.755*88 p

, 935-68 » » » 2 364'90 P > » ' » 366*90 * '
8.429*90 1.610-23 1.562*36 3.711*13 220*26 573*74 > 64*83 B p 4.569*96
6.046 36S 4.664 8.791*23 736*16 17 p 108-33 > 9.652*72

14.235*55 155*36 416*21 4.053*74 2.947*32 » > 16*79 39-24 > p 7.057*07 p> » » » » p p » > » >
5.850 413 4.673 9.784*47 1.069*51 » p £ 258*45 11.112*43» p p i P p > > >

183.395*60 42.068 96.904*77 831.985*99 17.880*73 6.945*42 98*50 299*66 4.771*03 116.749*76 7.153*06 417*61 986.301*76 23-44

188.056‘31 35.682*04 89.091*59 474.331*04 33.839*87 p » 176*30 2.662*45 58.801*34 4.322*32 548*45 574.681*77 15*96

5.339*29 6.385*96 7 813*18 357.654*95 p 6.945*42 98*50 123*36 2.108*58 57.948*42 2.830*74 p 411.619*99 7*48

* » p » » 15.959*14 p p p » i 130*84 > > I

d e  b u q u e s

k
m  Y A R R I B A D A
4L-------------------------------------

T O T A L

de 

buques.

T O T A L  D E  T O N E L A D A S CARGA EXPORTACIÓN

D E R E C H O S  C O B R A D O S

TOTAL,
DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

VALOR 
de cada tonelada 
en la exportación

Pesos. Cents.

EXTRA N JERO S

j Buques, Toneladas 
de a r q u e o .

— —

De arqueo. Productivas. Improductivas Pesos. Cts. Pesos. Cts.

16 20.244 82 70.023 13.249 24.330 7.688*35 68.581*05 76.269*40 >
3 1.990*30 27 26.120*19 2*35 16.515*20 p 35 33 35*33 p
2 2.028 27 28.006 77 14.255 773*06 323*75 1.096-81 p

I 1 » 6 5.185 542 3 6 6 7 > 235*98 235*98 p
f  2 1.423 17 15.762 5.857 3.188 2.540*70 574 89 3.115 59 p
¡f p » 2 883*08 193*33 689*75 p 521*40 521*40 »
i * » i 1 0 8.646 5.152 1.658 481*06 » 481*06

> » 6 3.187*67 134*19 1.092*70 6-58 268 79 275*37 >
> p 3 64621 364*90 281*31 p 172*27 1 7 2 2 7 j> i

X 90 6 5.825 43 3.897 2 3 2 9 896*03 286*09 1 .182 '12 p *
» 9 7.165 1.113 5.034 1.130*13 7.608*41 8.738*54
í> » 35 12.703*47 2.263*75 10.053*72 » p » >
> » p * p p p » »

1 1.043 6 6.193 » 2.340 % * s> >
» » p p p p > c

25 26.818*30 236 190.346 05 32.845*52 85.433*68 13.515*91 78.607*96 92.123*87 2*80

2 8 . 20.894*20 234 191 .68749 47.963*09 74.173*51 p 145.017*95 145.017*95 3*02

i 5,924*10 2 > » 11.260*17 13.515*91 p > p

3 p » 1.341*44 15.117*57 p 66.409*99 52.894'08 0*22

DE PRO D U CTO S

jj. DERECHOS

■

Pm». Cénit.

TOTAL

Pesos. Cents.

92.133*87

145.*17‘95

1.078.435*63

719.699*72

1

52,894*08

358.725*91
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, reriñeadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Noviembre.

•sSp. 3S 2? o
? g*

SEXOS Años 
de edad. estado CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden__

SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES;

1
2

Varón,.. 
Idem....
Idem. „.. 
ídem.. . .
ídem__
Idem.. . .  
Idem.. . .

6
5

Soltero. . 
Idem.. . .

Difteria ............ Reyes .. .. ............. > 30 Varón. .. 1 Soltero... Bronquitis. . . . . . . . Cal a tr a va ........................ »
Trlern r , Santa Engracia.............. > 31 Idem. . . . Feto. Palafox...............

3
4

5 Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  . . . San Jhvier. . • > 39 ídp.Tn. . . . Idem. Judicial.
»1 Idem .............. Peñuela s • . . . . . > 33 Hembra.. 2 Soltera .. Difteria................. Chamartín.......................

5 3
2

Idem.. . . Idem..................... Lavapiés , ............... » 34,Idem.. . . 4 Idem.. . . Idem................... luán de Dios...................
6 Idem.. . . Idem.......... San Vicente....... . > 35 ídem__ 3 Idem.. . . Idem..................... Pinza del Dos de Mayo... 

Santa Isab e l................7 Suicidio................. Judicial. 36 Idem.... 57 Viuda... Tuberculosis.........
8
9

10
11
12
13
14 ir,

Idem__
ídem... . .  
Idem,. . .  
ídem.. 9. 
[d^m.. . .  
Idem . . . .  
Idem....r r! oto

55
44

Casado .. 
Idem. . . .

Quiste supurado... 
Lesión corazón... 
lo suficiencia mitral 
Id ein. . . .

Ŝ ntH. Isabel. • 37 Idem.. .  
Idf m .. . .

14 Soltera.. Idem.................. Conde Duque................. >
Va!verde............ . . . . . 38 61 Viuda,... Atrofia cardiaca.. . Paseo San Vicente.......... »

30
631

Soltero. . 
Oatmdo.. 
Soltero. .
Idem__
Idem__
Idem... .  
Id huí. . . .  
ídem.. . .  
Idem.. . .  
Idem....  
Idem....
Idem__
Idem....  
Idem. . . .
I d f tB . . .  .

Í-T oí ! ¡\rnvinoial 39 Idem.. . .  
Idem.. . .

40
2

Casada.. 
Soltera...

Congestión cerebra* 
Tisis...... ..............

Alcalá (hotel)............. .
Alcalá parador . . . . . . . 40 Travesía Vistillas........

Euteritis.......... .
M e o i n go e n ce f aliti s. 
Catarro bronquial.. 
Cólico espasmoso..
EclftTTl DififL

0 1 m o , $ 41 ídem. . . . 3 Idem... • Sarampión............ Lista........................ »
3
7m.
2 m. 
2 m. 
7 m 
1

Rnndfí Hp Atopba i 42
43
44

Idem.. . .  
Id&m... .  
Idem.. , .

2 Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.. . .

Idem»................... Chamartía...................... p
TVÍ̂ rtin fÍp VftT0*flQ 8 m. 

4
Meningitis.. . . . . . . Atocha............................ p

Ab&dü m Crup............ . Ventosa...................... p
16 Id era. . . .
17’Idem .... 
18; Idem ....
19 Idem----
20, Idem----
SI 11 lem....  
22; ídem.. , .  
231 Idem .... 
241Idem! . . .  
9R! ¡ ó

Mrt.v on Rdtyiji T.riM 45
46

Ldom----
l<i#m.. . .

5 Idem.. . .  
Idem.. . .

Bronquitis.......... . Idem.............................. %
I dem . . . . . Navas de Tolosa . 10 m 

8 m. 
3 m.
6 ni.

50
54
46

í d em.................. Mesonero Romanos.. . . . . $
Idem . . .............. García. Paredes . . . . 47 Id*m. . . . Idem.. . . Idem..................... San Bernardo.................. %

5 m.5
Viruela.................
Angina gangrenosa 
Catarro pulmón al.. 
Bronquitis,. . .  . . .

A rí>n mrmíí 48
49

Idem.. . .
I ;em .. . .  
Idem. . . .
Idem__
Idem__

Idem___
Idem.. . .  
ídem.. . .  
Viuda...

Eclampsia. . . . . . . . San Isidro.................... p
San Bernardo Viruela............. Rodas............................. p

1 m.
2

Plssu Imperial 50 TLis.................... Hospital provincial.. . . . . »
San Vicente . » 51 C aquexia....... .

Muerte violenta (ho
micidio) ............

San Bernardo. . . . . ' .........
30
50

Tuberculosis.........
Pneumonía........

Hí>»pital provincial.... . 
Idem...............................

»
•p

52 Idem... .
Carretera de Extremadura

70
60

Casado. . 
Viudo. ..

4 scitis.................. Idem.. .......... p 53 Idem... . 12
68

Soltera.. Tuberculosis. . . . . . Chamar tía ................... *
26
27
28 
29

Idem.. . . Pelagra............... Id em ............ ................ s* 54 ídem. . . . Viuda... Reuma.................. Pastor........................... »
Idem.. . .
ídem__
Idem.. . .

53
36

Idem. . . . Lsri ogifcig............. Artistas . . . . •p 55 11 e m. . . . 61
52
2

Idem . . . Peritonitis............ Embajadores .............. »
Casado .. 
Viudo.. .

Tuberculosis Pl«7a de San Miguel p 56
57

Idem.. . .  
Idem.. . .

Soltera.. 
Idem.. . .

Catarro pulmonal.. 
Bronquitis............

Juauelo............................
66 Tifus_________ MP.Tr\í»firrft1 p Plaza del Cordón..........

....................

Total de inhumaciones: 55 y 2 fétos.—Varones 32; hembras 25,.—Difteria 6 niños y 3 niñas. Total 9.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiücadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Noviembre.

i ! Años CLASIFICACIÓN CALLES
■ K

Años '
CLASIFICACIÓN. CALLES

s i  
: 8*

SEXOS de edad. ESTADO do la enfermedad, 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES f l
• ÍX• o

SEXOS de edad. ESTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.. OBSERVACIONES

1 Varón.. . 20 Soltero. . Tuberculosis......... Pacífico........................... 25 Varón.. • ,77 Casado. . Rebland.19 aerebral. Santa IssbeL............... p
2 ídem 32 Casado ,. ídem..................... Cava Baja.................. 26 Idem. . . . Feto. Embaladores. .................. p
3 Idem.,.» 48 ídem.. . . Idem.................... Veovnr«.................. » 27 Idem.. . . Idem. Hospital provincial......... »
4 Idem. . . . 92 Viudo.... Enteritis............... Hartzenbuch.............. » 28 Idem.. . . Idem. San Lucas....................... p
5 '1 ■ m . , 68 Idem__ Derrame seroso.. .. Serrano........... . ............. 29 I i ein. . . . Idem . Judicial.
6 Id e m 61 Gafado .. Pulmonía............. Reyí-s........................... .. 30 ríe OQ br#u. 45 Casada.. B on quitis............ Tabernizas ...................... »

'■um___ 32 Soltero... Meningitis............ San Garlos..................... » 31 ídem..». 12 Soltera. . T ifus................... Hos pí ta 1 ? rovi n ci al..........
8 Id» rn..... 14 d. Idem..... Eclampsia............ San Cosme................... » 3*? Idem. . . . 62 Osisada.. Derrame seroso.. . . Serrano. . . .  : p
9 I ¡em , . . . 2 m< Idem,.. . Bronquitis.. . . . . . . Carretera de Extremadura 33 íd®CQ.. . . . 2 tn. Saltera .. Bronquitis.......... Pas^o Imperial. . . . . . . . . . p

■ 10 Idem.. . . 1 Idem Tabes mesentérica. Amparo......................... . » 34 ídem.... 2 m. Idem... -■Pneumonía........ Salitre» . ................... .
11 ídem . . . 1 m. Idem..... Bronquitis............ Claudio Ooeilo................ 35 Idem.. o. 2 Idem«... Id#ra..................... Encomienda-....... »
12 Idem, . ,. 11 m. ídem.. . . Idem. . . . . M endizábal........ 36 Idem ... 8 m. Idem. . . . Bronquitis .7....... . Gí limón........................... %
13 Idem. . 1 ídem. . . . Eclampsia..,........ Santa Lucia............ . » 37 Idem 1 ídem.... ídem. ................ Acuerdo.......................... >
14 I ’i.LÜ* , . . 1 Idem.... Bronquitis. . . . . . . . Jesús del Valle............... & 38 Idem. . . . 1 ídem» *.. Enteritis.......... . Gaiileo.................... .
15 I eiD . . , , i ídem.... Raquitis........ Martín de Vargas........ .. » 39 ídem... 1 m. Idem. . . . Eclampsia.. Princesa... . *.............. '.
16 lue-n. . . . 2 ídem.. . . Gru p..................... O vied :............................. 40 íd-m .... 2 ídem... . Tab-s...... ......... A '-mansa. .........................
17 Idem 26 d ídem. . . . Bronquitis............ Gaste!) ó.................... . » 41 ídem,. . . 61 Ciliada.» Gastritis ......... Babona...................... . . .
18 í k-m.... 73 Viudo... Catarro pulmonal.* HuSDítAi del Carinen....... » 42 '(km .. . . 73 I ^ m ... . Derrame seroso.... Oarret8, H irtaleza (-/Silo). »
19! h'om . . . . 33 Casado. . Amputación.......... Idem de le. Princesa... . . . p 43 ídem 47 8o í te r a... De í o e u ci a na ra 1 í t a provincial . . . . . »
20,í - . . . 22 Soltero.,. Tisis................... Ichm militar................... p 44 [ fj p . . . . 27 , Cacada

L/V v JJL uX U' U M X M. i A U • •
Pneumonía Juan Hvriera . . . . . . . . . p

21! Im-m , . . . 57 Viudo... Pneumonía........... Idem provincial.............. p 45 ídem..«.. 37 Soltera. .
> LXU W UJArXX KX ¡ • • • »• *
Cáncer nutriz . . s? n Gregorio . . .  . . . .  *. »

22' t i >’i . .. 49 Bol cero .. Hepatitis....... ídem.............. » 46 [ i<Knx. . . . 48 Viuda. Derrame seroso,,. * Pao a ¡ero5*.. . . . . . .  . . . . . »
23¡Idem ... 3 ídem . . . , Meningitis............ Monte Esquióza.......... 47 Idem__ 7 Soltera.. Laringitis....... San Müteo. »
24j Idem.. . .

i
Demencia.......... Mame.0 (Ciempozuelos)..

Total de inhumaciones: 43 y 4 fetos.—Varones 29; hembras 18,— De difteria nada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado de industria y Bedstro de la propiedad 
industrial y comercial.

Edición de ¡as patentes de invención caducadas por no haber sa 
tisú(dm svs poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas 
carfnr.d des se ha tomado razón, en los meses de Julio, Aaosto v 
Sep^nhrctb 1888(1). *
12 61 6-6 169.—Pa.'-r acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 

dC'J r C' «< ’ :■ por. falta de pago de la tercera anualidad
1? , < c v  < i dí-í) 25 de Agosto de 1886 á favor de D. En
rique F,o c i>’ t)-r un aparato propio para detener los caballos 
Cü! T< "ó b a dos.

1** OH 1 629.--Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
dc« ’ V' c d. - - h i>or fr¡U. de ong,» de 1» segunda anualidad
la p.de ,r, { ” la en 18 de Agesto del 87 á D. Ernest Ofcto
Shru d ror l*j oroeedimiento par* hacer de-aparecer la grasa 
en las p11» 6 it jgr? üc;-s fin ¿mcesidad de pulir con arenas, y 
para ■; p, ra fi litografía y la reimpresión lâ  piedras
tiernas ó  ̂ c u manchas calcáreas, así como las hojas de zinc 
ordinario.

12 622 6 8 50.—P r acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se
c • • . :•'>’* ffir,& de su pago de ia secunda, anualí-

dy o ¡ ,xp fitrl i eu 23 de Mayo de 1887 á D. Garlos
r‘ '* »■’ ji H ck-r y Mr. Luduvjg OhnsGoph Federico

Gom » g-r por u » procer*ime uto para la reproducción
i<T - r ' ,/ á » scala de los píanos y dibujos de los ori-
g; c  ̂:nér -fif, qnimgráfico.

12 8 179.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se
(í v( ac j la Gaceta, de ayer.

declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad- la 
patente espedida en 23 de-M«uzo de 1886 á D. Carlos Maokey 
Taylor y D. Antonio Percival Turner por un procedí miento 
par» 'cerrar botellas por medio de fca pones perfeccionadas.

12.624 5.420.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago-de 1* tercera anualidad la 
patente espedida en 23 de Marzo de 1886 á. D. J-aaa B*ree ó y 
Bivíg por un procedimiento ú operación química <>ara la fa- 
b ti camón de una pólvora especial llamada pólvora Bsrefió.

12 625 6.694.—Jor acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 m 
declara caducada por falta de pago de la seguida anualidad 
la patente exoedida en 16 Abril d-j 1887 á los Sres. W ¡Iliaca 
Rainforth. Wiiliam Rainforth, hijo, y Henry Siack Rfiuforth 
por mejoras en una máquina para separar el grano y las espi
gas de la paja ó cáscara del mismo.

12.626 6 177—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de p^go de la tercera anualidad la 
patente espedida en 25 de Agosto de 1886 á D. Julián Gue- 
rín por un nuevo producto industrial consistente en un azu- 
che especial para pilotes y tablestacas.

12.627 6.907.—OPor acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente espedida en 10 da Jumo de 1887 a D. Erí st Jubus

. Handler por un nuevo aparato para extirparlos ojos de gallo 
sin pelitírro ni dolor.

12.628 6.916.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente excedida en 27 de Mayo de 1887 a D. Carlos Fríes 
por mejoras introducidas en los colores de los productos des
tinado* para las pinturas.

12.629 6.930.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 30 de Mayo de 1887 á D. Luis Marig

y compañía por un aparato para ventilar y refrescar las babi- 
taeionfcs llamado Refrigerador automático universal.

12.630 6.919.—Por acuerdo de 4 -,e Sepfh robre de 1888 se 
declara caducada por falta de •.»*#; d-« • , guqria
la patente expedida en 27 de Myyo --te 1887 a D Pedro Lafutw 

•por una nueva bomba de proyección 6 do riego de movunieH' 
to ft-ud.omát/co y surtidor eontinqo. o 0

12.631-6.933.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de lobo se 
declara caducada por faUa de p*go de la segunda anuaíia» 
la patente expedida en 13 de Jal i'» de 1887 á D. Eugenio Mi
gue! Antón Roblo por un producto ó resuIrado industrial con* 
Ostente en pañuelos y otros objeto* análogos á poeto de cr ■* 
chet con la filatura producida con seda cruda natura!, o ten - 
da, ó blanqueada. 100Q

12 632 6 931.—Por acuerdo de 4 de v im b re  de y Ja 
declara caducada- por falk* .de pago de la ;o.da anuíiho. 
la patente expedida eu 2 de Julio de 1887 á b.*s 8 res. 
maun y - Hottges por ana máquina para la fabricación de P

«1.633 6.943 —Por acuerdo de 4 de S»pti-mbre de 1888» 
declara caducada por f.-̂ o-a de pago de la*ñeguuda 
la patente expedida en 30 de Mayo de 1887 á Mr. Kan Be tu 
por un aparato llamado entufa medicinal. _qqo

12.634-4.096.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 18»° » 
declara caducada por.f4'm de pago la quwt'i anualia^ 
patente expedida en '8 de Agesto de 1881 á Me*. Ja»nes 
por un procedimiento m>; jurado para la construcción &-> P 
vimen tos. iqqr ss

12 635 4.001.—Por acuerdo de 4 da Septiembre de 
declara ceducada por falta de pago Je la qoiíAta ■an\18.1r nor 
patente expedida en 13 de Junio de 1881 á Mr. 1‘ pos.
un nuevo procedimiento para separar, ia seda de los cap

. [Se continuad.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Baleares.
Sección de Fomento. — (Jarreteras»

En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras pú
blicas de 5 á 13 de Octubre último, be señalado el día 13 del 
próximo Diciembre, á las doce de la mañana, para las subas- 

’ tas de acopios de piedra machacada para la conservación du
rante el presente año económico de las carreteras que se expre- 

- san en la relación inserta al píe de este anuncio con los res
pectivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en mi despacho el día y hora 
señalados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de maníhesto en la Secretaría de este Gobierno los 
presupuestos y condiciones respectivos; en la inteligencia de 
que no será admitida ninguna proposición que se reñera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y ajustadas exac
tamente al modelo que se inserta á seguida. A cada proposi
ción se acompañará el talón de depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de c 3iitrata, realizado en la Caja del Tesoro de esta 
provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, abierta 
entr|> sus autores con arreglo á la citada instrucción; fijándose 
la primera puja en 25 pesetas por lo menos, quedando las de
más á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid serán á cargo de los rematantes.

Palma 9 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los
acopios de piedra machacada con destino á la carretera de.....
y  de los requisitos y condiciones que se exigen en el corres
pondiente proyecto, se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los referidos re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la pro
posición escrita en letra).

(Lugar, fecha y firma del interesado.)
Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de contrata 

que se cita en el anuncio.
Pesetas.

De Mahóná San C lem en te ...... . .   ................  998‘96
De Mahón á Ciudadela, por Mercadal......................   6.995‘86
De FornelJs á San Cristóbal, por Mercadal.............. 1.99818
De Mahón á Villa carlos............................................... 696 92
De Mahón á San Luis................................................... 897*90

1049—S

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lq dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 

último, comunicada por la Dirección general de Obras públi
cas, este Gobierno de provincia señala el día 17 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico de 1888 á 1889, para la carretera de tercer orden de 
Cieza á Mazsrrón, sección de Totana al Puerto de Mazarrón, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 8.999 pesetas 
y 67 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta del 30 de dicho 
mes y ano.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3 .° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 9 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador interino, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha 9 
de Noviembre último en el Boletín oficial n ú m .. . . .  y en la
Gaceta de Madrid del y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1888 á 1889 de la carretera de 
tercer orden de Cieza á Mázarrón, sección de Totana al Puer
to de Mazarróo, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
para dicha carretera, con estricta sujeción á los expresado». 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1043—S

Gobierno de lá provincia, de Zaragoza.
Sección de Fomento.—Carreteras.

virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas he acordado señalar el día 15 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en

pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 
89 de la carretera de tercer orden de Belchite á El Burgo, 
en esta provincia, por el presupuesto de 9.688 pesetas y 6 
céntimos.

 ̂La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomen
to, el presupuesto de contrata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la ciase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditar
lo con el resguardo que se acompañará y la cédula personal.

Los derechos de inserción de los anuncios publicados en la 
Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Fer
nando F. de Yalderrama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 10 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
tercer orden de Belchite á El Burgo, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra, con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la
cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Firma y fecha del proponente.) 1041—S

Adm inistración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en el día de ayer.

Núm. 152 Emilia Osúa.—Briviesca.
153 Gabriel Yallejo.—Martos.
154 Eleuteria Joldi.— Teruel.
155 Rosa Yaras.—Torrelaguna.
156 Francisco Jiménez.—Toledo.
157 Eugenio Lázaro.
158 Manuela García.—Yallecas.
159 Luis Peña.— Salobreña.

Madrid 14 de Noviembre de 1888*= El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Calatayud.. . . . . .  Yicente Soler.— Amparo, 33, bajo.
Barcelona Gil Beceril.— Sin señas.
C órdoba.... D. Manuel Fernández.— Calle Huerta, 44,

fotografía.
Yilialba...............Leopoldo Mollinedo.—Calle A rgensola, nú

mero 10, tercero.
Peñaranda Villegas.—Ballesta, 18, segundo.
A révalo.. Casimiro Novo.—San Bartolomé, 13.
Santiago  Francisco Berbín.—Atocha, 11, primerpiso.
Tenerife............... Juan García Castillo.—Píamente, 2, pral.
Osuna..................Antonio Bascón.—Carmen, 24, segundo.
Barcelona . . .  María Llatas.— Fuen carral, 30, segundo.
B urgos................Andrés Navarro.—Posada viuda.
Alcalá Henares.. Domingo Lumbreras.—-Toledo, 9, tienda.
Cuevas.................  Manuel Cap&rrós.—Alcalá, 17 duplicado,

entresuelo.
Norte.

Guadalajara Trinidad Solano.—P&seo Obelisco, 6, entre
suelo, interior.

Yilches   Andrés Val.—Palma Alta, 26.
Palma..................Eugenia Mac-Crohon.—Monte Ezquioza.

Sur.

Coruña................Joaquín Ortiz.—Doctor Fourquet, 29.

Noroeste.

Teruel..................Joaquín López González.—Cuesta de Are
neros, 22.

Madrid 15 de Noviembre de 1888. =P or el Jefe del Centro, 
Barco.

Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta, de 2 del mes último, núm. 13, 
se saca á pública subasta la eotrega en este Arsenal de los 
materiales necesarios en la quinta agrupación con destino á la 
reparación de la draga Diligente, comprendidos en el pliego de 
condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 8 del 
mismo, siendo el importe total de los mismos al precio tipo 
el de 11.940 pesetas 89 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido m o
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lí- 
citador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 597 pesetas, que se exigen como garantía

para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho 
depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 1.194 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 6 de Noviembre de 1888.=Ei Secre
tario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle (tal), nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Ga c e t a  de Mad r id , núm .. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , n ú m .. . . ,  de tal fecha), para con
tratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, se 
compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y á los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación que 
acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas, tantos cén
timos por 100, todo por letra).

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 1029—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta verificada el día 24 de Septiembre para adquirir varios efec
tos con destino al crucero Reina Mercedes, se hace saber por el 
presente edicto que aquélla tendrá lugar nuevamente á las 
doce del día 24 del actual, bajo las mismas condiciones que 
aparecen insertas en la G a c e t a  d e  Ma d k id , núm. 254 y Boleti
nes oficiales de esta provincia y Barcelona, números 60, y 219, 
de 10, 9 y 12 del referido Septiembre.

Arsenal de Cartagena 6 de Noviembre de 1888.= E l Secre
tario, Enrique Robión. 1030—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 432, de 31 del anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho • 
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de varios materiales necesarios en la tercera agrupación 
con destino á distintas atenciones de la misma, importantes 
en total 1.904 pesetas 18 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula persona] y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
ía cantidad de 95 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 8 de Noviembre de 1888.= El Secretario, P. A ., 
José Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   calle de , n úm .. , .  „, en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  de Mad r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm , de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del A r
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1031— S

En vista de acuerdo núm. 183, de 16 del anterior, déla 
Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y  
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de varios materiales con destino á distintas atenciones de 
la tercera agrupación, importantes en total de 1.330 pesetas 
24 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  de  Madrid  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 66 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente» 

Carraca 6 de Noviembre de 1888. =E1 Secretario, P. Á», 
José Sánchez.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   num  , en su
nombre (ó á nombre de I). N. N., vecino de   calle.. . . . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , núm  , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , núm   de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicío- 
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de ía Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca, ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1023—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de M adrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS, ARBITRIOS Y CONSUMOS

Arrendamiento.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se admi

ten  en esta Administración, plaza de la Villa, núm. 3, las pro
posiciones que se presenten por espacio de quince días, á con
ta r desde el de la publicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales, para el arrendamiento del solar, propiedad de 
•este villa, sito en la calle del Arenal, esquina á la de las Fuen
tes; bfcjo el tipo mínimo de 2.000 pesetas anuales, debiéndose 
expresar en ellas el objeto á que pretenden los solicitantes 
dedicar dicho solar. La Comisión séptima se reserva el dere
cho de proponer ai Excmo. Ayuntamiento la aprobación de 
3a que C‘>qBÍdere más aceptable y conveniente.

Madrid:|4 de Noviembre de 1888.—El Administrador cen
tral, Manudi Martín. —1

A lcaldía constitucional de Sevilla,
El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto nuevamente arren

dar en subasta pública, por el tiempo de tres años, que ter
minarán en 30 de Junio de 1891, el servicio de la limpieza 
pública de esta ciudad, bajo el tipo de 112.000 pesetas en 
cad* f-ño.

El acto tendrá lugar el día 22 de Diciembre próximo, á las 
doce ce su mañana, en la Dirección general de Administra
ción local, Ministerio de la Gobernación, y en estas Gasas Ca
pitulares, ante mí Autoridad ó Teniente de alcalde en quien 
delegue y el Sr. Concejal nombrado por el Ayuntamiento para 
que lo represente, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G a g e t a  d e  M a d r id  de 15 de Julio último, que constan del 
expediente respectivo, el cual estará de mamifiesto en la Di
rección general de Administración local, Ministerio déla Go
bernación, y en ia Secretaría de esta Corporación, para cono
cimiento de los licitadores. El remate se celebrará por pliegos 
cerrados, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y con sujeción al modelo que se  inserta e n  e s te  
edicto; advirtiendo á los postores que para tomar parte en la 
subasta habrán de co i signar previamente, como garantía 
provisional, la cantidad de 5.600 pesetas en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales, ó en la Tesorería de Propios, 
devengando en ésta última el 2 por 100 en el concepto de a r
bitrio, así como que la f ia n za  definitiva que ha de constituir 
el rematante asciende á 20.000 pesetas, y que el pago de este 
servicio se hará por dozavas partes y por meses vencidos al 
final de ca la mes, debiendo acompañarse en el pliego cerrado 
«1 talón de depósito y la cédula personal.

Sevilla 17 de Octubre de 1888.=Varea.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   en la plaza ó calle de .

núm ero , contrata con el Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad por los años económicos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, 
efectuar la limpieza púb'ica con sujeción á las condiciones pu
blicadas e n  ia G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Julio del corriente 
año, y * las modificaciones que se insertan en el segundo 
■anuncr de este remate de 17 de Octubre de este año, por la 
cantid id d e ., . . .  pesetas (por letra y sin enmiendas ni ras
pado, ras.)

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID ALCALÁ
Previsorato y Vicaría general de este Obispado.—En la 

villa de Madrid, á 31 de Octubre de 1888.—El Sr. D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Doctor en Sagrada 
Teología y ea Derecho civil y canónico, Teniente Vicario gene- 
Tftl, Juez eclesiástico de este Obispado;habiendo visto los autos 
sobre pobreza seguidos entre partes, de la una como demandan
te Doña Ignacia Rodríguez y López, de cincuenta años de edad 
casada, sin ocupación, con domicilio accidental en la carretera 
de Getafe, núm. 5, representada por el Procurador D. Julián 
Merinero y Gínésy bajóla dirección del Letrado D. Joaquín 
Díaz Cañabate, y de la otra el Ministerio fiscal por rebeldía del 
demandado D. Cristóbal Camacho y Benítez, mayor de cua
renta años, ganadero de oficio y con domicilio en la expresada
carretera, y dijo......

Que debía declarar y declaraba pobre en sentido legal á 
Doña Ignacia Rodríguez y López para litigar contra su marido 
D. Cristóbal Camacho, en el pleito de divorcio que contra el 
mismo propone y en sus incidencias, y con derecho á usar del 
papel correrpondiente á esta clase; á que se la ayude y defien
da sin exacción de derechos y á gozar de los demás beneficios 
4jue la ley la concede por tal concepto: todo á calidad de por 
ahora y sin perjuicio del reintegro en su caso; pues por esta

su sentencia, definitivamente juzgando, así lo decretó, mandó 
y firmó S. S., de que yo el Notario doy fe.=Docfcor Manuel Gar
cía y Menéndez de Nava.=Ante mí, Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. 1780—M

Juzgados m ilitares.
AVILES

D. Evaristo Díaz Casariego, Alférez graduado y Ayudante 
de Marina del distrito de Avilés.

Hago saber que faltando aun conceder en el expediente 
que instruyo con motivo del naufragio del vapor español nom
brado Vasco, de la matrícula de Sevilla, ocurrido en las in
mediaciones del Cabo de Peñas en 17 de Abril de 1887 á algu
nos interesados en dicho siniestro, la audiencia instructiva 
que preceptúa la Real orden de 14 de Septiembre de 1881, por 
este mi primer y único edicto y término de cuarenta días, á 
contar desde esta fecha, se convocan para que comparezcan 
en esta oficina, por sí ó por medio de representante en forma 
legal á hacer las alegaciones que tengan por conveniente, á 
todas aquellas personas que como cargadores y aseguradores 
se crean asistidos de algún derecho y no se les haya ya con
cedido la referida audiencia instructiva.

Avilés 10 de Noviembre de 1888.—El Sr. Fiscal, Evaristo 
Díaz Oasariego.=Por su mandato, Oeferino T* Puente.

4972—M
CARTAGENA

El Fiscal del expediente de abordaje de un vapor con el 
laúd San Buenaventura de la inscripción de Santa Pola.

Hace saber que debe presentarse en la Comandancia mili
tar de Marina de esta provincia y Capitanía de este puerto, por 
sí ó por medio de apoderado competentemente autorizado á 
producir sus descargos el Capitán del citado vapor, cuyo abor
daje tuvo lugar con el mencionado laúd á las dos horas de la 
madrugada del 7 dd  que corsa sobre los Juncos de Cabo de 
Palos-y á siete millas á la mar; en el bien entendido que al 
no verificarlo dentro del plazo de treinta di as, á contar desde 
el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
le juzgará como causante de las averias sufridas por aquél y 
se le perseguirá con arreglo á la ley.

Cartagena 9 de Noviembre de 1888e= E l Teniente de navio 
graduado, Antonio Ortiz. 1973—M

FERROL
D. Marcelino Hernández Recio, Capitán, Fiscal del segun

do tercio de Depósito de infantería de Marina.
Ignorándose el paradero del soldado de este tercio Gabriel 

Miner Recondo, natural de Hernani, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, á quien 
estoy sumariando por no presentarse al ser llamado á filas.

Usando de las facultades que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército y Armada por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido Gabriel Miner Re
condo, señalándole el cuartel de los Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse durante el término de treinta días, 
que se contarán desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la provincia de Guipúz
coa, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; bien en
tendido que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que 
por ia ley haya lugar.;

Dado en Ferrol á 7 de Noviembre de 1888.—Marcelino Fer
nández Recio. 1974—M

MADRID

D. Tomás Sánchez del Pozo, Teniente Ayudante del regi-? 
miento lanceros de la Reina, 2.° de caballería, y Fiscal de 
la causa que por el delito de primera deserción se le sigue 
al soldado del tercer escuadrón del expresado regimiento An
tonio Conesa Peraleja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Conesa Peraleja, natural de Lorca (Murcia), 
hijo de Andrés y de Eusebia, soltero, de diez y ocho años, de 
oficio cajista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca reguiar, color sano, frente espaciosa, y su estatura un 
metro y 695 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario de Avisos de la provin
cia, comparezca en el cuartel del Conde Duque en Madrid á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Sr. Coronel del cuerpo se le sigue 
por el referido delito de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas la3 Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Conesa Pera- 
leja, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al mencionado cuartel del Conde 
Duque en Madrid á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Madrid 6 de Noviembre de 1888.=Ei Fiscal, Tomás Sán
chez del Pozo. ;1978—M

Por la presente cito y emplazo para que comparezca en esta 
Comisaría de guerra, establecida en la calle de la Encarna
ción, núm. 14, piso bajo de la izquierda, en el término de vein
te días, á D. Alejandro Ortega, con el fin de que exponga las 
razones que tenga en descargo de la responsabilidad que so
bre él pesa por el no cumplimiento de la contrata, que para 
suministrar la leche de cabras necesaria en el Hospital militar 
de esta Corte le fué adjudicada en subasta pública, celebrada 
en dicho establecimiento el 27 de Marzo de 1886; en la inteli

gencia que de no presentarse en e l . término señalado se le 
seguirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1888.=E1 Comisario de guerra 
instructor de expedientes, Manuel Pineda. 1977—M

MANILA
D. Matías Marchirán y Moreno, Capitán primer Ayudante 

del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal instructor del 
expediente de inventario y abintestato del fallecido Coman
dante del arma de¿ caballería D. José Paniagua y Ferran.

Usando de las facultadas que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por este segundo edicto llamo, cito y em
plazo á todos los que se crean con derecho á la herencia del 
Comandante arriba citado, para que en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan por eí ó por medio de 
apoderado á hacar valer sus derechos; haciéndose saber que 
hasta la fecha no se ha presentado heredero alguno.

Manila 27 de Julio de 1888.=E1 Fiscal, Matías Marchi
tan. = P or su mandato, el Secretario, Cesáreo Deiros.

1781—M

Juzgador de primera instancia.
ALGECIRAS *

D . Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes de Doña María de los 
Angeles Patiño Masías, natural de Tarifa, hija de D. Rafael 
Patiño Acosta y de Doña María Dolores Masías Sierra, vecina 
que fué de Tarifa, que falleció intestada el día 25 de Agosto 
próximo pasado, para que en el término de veinte días, á con
tar desde su "inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado por medio de Procura
dor en forma, á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perj aicio que haya 
lugar.

Be hace constar haberse presentado solicitando se les de
clare herederos de la Doña María¡de los Angeles Patiño ¡Ma
sías, D. José Patiño Masías, Doña Dolores Patiño Lodeiro, Don 
Manuel, D. Sebastián, Doña Antonia, y Doña Rafaela Soto- 
mayor Patiño, los cuales aseguran hallarse comprendidos 
dentro del cuarto grado de parentesco con la finada.

Dado en la ciudad de Algeciras á 26 de Octubre de 1888.= 
Cristino Piñeyro.—Por mandado de S. S., Mariano Martín.

X—727
ALMERIA

D. Vicente Villaspesa Calvache, Juez de instrucción in
terino de esta ciudod y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados que 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 
veinte días comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en causa que se les sigue sobre hurto, y cuyos 
procesados son:

José María Hernández, natural y vecino de esta ciul&d, 
hijo de Manuel y María, soltero, de diez y seis años; Manuel 
Martínez Cebrián, natural de Laujar, vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco y Ana,, soltero, minero, de diez y seis años 
de edad; José Amate Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Gaspar y Dolores, soltero, carbonero, de veintidós 
años; Francisco Benavente Vázquez, natural de Berja, vecino 
de Almería, soltero, hijo de Sebastián y Dolores, de diez y 
ocho años; Abelardo Germán Gallegos, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Manuel y Rosario, soltero, da diez y ocho 
años; Juan de Haro Hernández, natural de Carboneras, hijo 
de Manuel y María, casado, industrial, de cuarenta y un años; 
Manuel Germán Gallegos, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Manuel y Rosario, de diez y ocho años.

Be ignoran las demás señas y circustancias de dichos pro
cesados, y se apercibe á los mismos que de no comparecer 
ante este Juzgado serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de ia policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción de los mis
mos á la cárcel de esta ciudad á los fines indicados.

Dada en Almería á 5 de Noviembre de 1888,=Vicente Vi- 
llaspesa.=El actuario, Ignacio Pino. J —6996

DOLORES
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ama
lia Gil Hernández, natural de Val de Ganga, vecina de la mu
dad de Murcia, calle de San Benito, casada, de veintitrés años 
de edad, estatura regular, color moreno, ojos enfermizos, na- 
riz y boca regulares, y viste traje de gitana; á Pascuala Var
gas Moreno, natural de la Jara, vecina también de Murcia en 
el partido de Javalí Nuevo, casada, de veinticinco años de 
edad, estatura regular, color tostado, ojos pequeños, nariz y 
boca regulares, y viste también de gitana; á Aurora Hernán
dez Dual, natural de Alacuás, vecina de la calle de San Be
nito en Murcia, casada, de sesenta años de edad, de estatura 
regular, pelo negro, ojos como él pelo, y viste¡al estilo de gi
tana; á Manuela Gil Hernández, natural de Orchuela, 
del barrio de San Benito en Murcia, de veinticuatro años 
edad, casada, de estatura regular, color moreno, ojos negros, 
pelo negro, nariz y boca regalares, y viste también de gitan , 
á Felipa Flores del Campo, natural de Caudete,^ vecina e 
barrio de San Benito en Murcia, de veintinueve años de e 
cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, para que
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el término de diez días comparezcan en este Juzgado, pues 
así se ha acordado en causa sobre hurto de dinero á Concep
ción Marco Berenguer; bajo apercibimiento que en otro caso 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que baja 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
durante su menor edad, en el de su Augusta Madre la Reina 
Rege ote, exhorto y requiero á Y. S., y en el mío ruego y su
plico á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de las referidas procesadas, y caso de ser habidas, 
ordenen su conducción, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de este partido por haberse decretado su prisión pro
visional.

Dada en Dolores á 29 de Septiembre de 1888.=Cristóbal 
Gironés.=Por su mandado, Gregorio Romero. J—6890

IGUALADA
El Sr. Juez instructor de este distrito, en providencia de 

esta fecha ha acordado, en la causa sobre muerte de D. Fran
cisco Ninon y lesiones á D. Jacinto Tío, Yiearios que fueron 
de la villa de Siera en 6 de Abril de 1873, que se cite á Isidro 
Fonfreda Malleda, Capitán que fué de la cuarta compañía 
del segundo batallón de Voluntarios francos de la República, 
destacado en la villa de Siera en Abril del expresado año 1873; 
á Ramón Cristóbal Casas, Capitán de la séptima compañía del 
expresado batallón; á José Torres Castellanos, Teniente de la 
quinta compañía del mismo batallón, y á José Yiñolas Marigó, 
Alférez del propio segundo batallón, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan á fin de declarar en la expresada 
causa en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de seis días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , apercibiéndoles que de no 
verificarlo sin alegar justa causa les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Y para que pueda hacerse la citación, expido esta cédula 
en Igualada á 7 de Noviembre de 1888.==E1 Escribano, F. Xa
vier Chavalera. J—6993

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada con fecha 12 de los co

rrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta capital en el juicio universal de concurso nece
sario de acreedores de D. Pedro Celestino Cañedo, promovido 
por la razón social Serrano hermanos, se hace público por me
dio del presente que por auto dictado con fecha 1® de Junio 
de 1887 fué declarado en concurso el citado Sr. Cañedo; y en 
su consecuencia se hace la prevención de que nadie haga pagos 
al mismo bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha
cerlos al depositario D. Pedro González Pérez, vecino de esta 
Corte, habitante en la calle del Barquillo, núm. 45, piso entre
gúelo derecha, ó á los Síndicos luego que estén nombrados; y al 
propio tiempo se cita á los acreedores á fin de que se presenten 
en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se 
les convoca á junta general para el nombramiento de Síndicos, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, el día 7 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde.

Madrid 14 de Noviembre de 1888 = V .° B.°=Federico Mon- 
salve.=El actuario, Bernardino Franco Alonso. X —726

En virtud de providencia dictada con fecha 12 de los co
rrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta capital en el juicio universal de concurso nece
sario de acreedores de D. Pedro Celestino Cañedo, promovido 
por la razón social Serrano hermanos, y á instancia de ésta, se 
cita al D. Pedro Celestino Cañedo para que pueda concurrir 
por sí ó por medio de apoderado, si le conviniere, á la junta 
general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, el día 7 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 14 de Noviembre de 1888. =E1 actuario, Bernardino 
Franco Alonso. X—725

MADRID—SUR
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia 

del distrito del Sur de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en el juicio declara

tivo de mayor cuantía, seguido á instancia de Doña Adelaida 
Moreno Quelart, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 6 de Noviembre de 
1888, D. Fermín Sacristán Suárez, Juez municipal del distri
to del Hospital, é interino de primera instancia del Sur, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía que sobre rectificación 
del acta de defunción de D. José Yizcarri Lloris ha promovi
do Doña Adelaida Moreno Quelart, viuda, de cincuenta y siete 
años de edad, dedicada á sus labores y de este domicilio, bajo 
la representación del Procurador D. Francisco Morales Sán
chez y la dirección del Licenciado D. Pedro Díaz Canora, en 
cuyo juicio han sido parte el Ministerio fiscal y los estrados 
del Juzgado, en representación éstos de los que pudieran 
tener derecho á contradecir las pretcnsiones deducidas por la 
demandante;

Fallo que debo declarar y declaro que D. José Yizcarri 
Lloris, que falleció en Almería el 1.° de Septiembre de 1885, 
SC hallaba casado á la sazón con Doña Adelaida del Carmen 
Moreno Quelart,de cuyo matrimonio no ha dejado hijos; y en 
eu consecuencia mando que luego que cause ejecutoria esta 
ientencia, que además de notificarse en estrados se publica

rá por edictos, insertándose su encabezamiento y parte dispo
sitiva en los tres periódicos oficiales de esta villa, se inscriba 
en el Registro civil de la expresada ciudad de Almería en la 
forma y términos que prescribe la ley; y que además se de
duzca testimonio sucinto de este pleito y literal del acta de 
defunción, de la providencia fecha 18 de Agosto último, de la 
declaración prestada por la demandante el día 27 de Octubre 
siguiente y este fallo, y á los efectos oportunos se remita al 
Juez instructor de Almería para que proceda á lo que haya 
lugar; pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do y sin hacer especial declaración de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Fermín Sacristán.»

Y con el fin de que se inserte en uno de los periódicos ofi
ciales de esta villa, se expide el presente.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1888.=lsidro Es- 
quer.=Ante mí, Juan Martos. 464—P

REINO SA
D. Antolía Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

é instrucción de esta villa de Reinosa y su partido.
Por el presente se llama por segunda vez á los que se crean 

con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
eclesiástica colativa, fundada en el año de 1710 en la ermita 
de Nuestra Señora del Rosario del lugar de Hormiguera por 
el Bachiller D. Fernando González Yilla, vecino que fué de 
dicho lugar, llamando al goce y disfrute de dichos bienes á 
sus parientes más cercanos por la línea sucesivamente desig
nada; para cuja obtención se ha presentado á la demanda de 
adjudicación que preceptúan los artículos 1.101 y siguientes 
de la ley del Código civil, por Doña Francisca Ruiz Postigo, 
bajo la representación de su marido D. Pablo Fernández, ve
cinos de Hormiguera, su Procurador D. Juan Medina Fíórsz, 
cuarta nieta de D. Blas Muñoz y de Doña Ana María Lucas su 
mujer, personas designadas como primer tronco de los lla
mamientos, con quienes enlaza en quinto grado de consangui
nidad; cuyo parentesco acredita por las partidas sacramenta
les y árbol genealógico presentados; habiéndose acordádo por 
providencia de 8 de los corrientes hacerlo público por edictos, 
como se verificará por este segundo, para los que se crean 
con derecho á dichos bienes lo deduzcan en este Juzgado en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de los 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , no habiéndose presentado 
persona alguna alegando derecho á los bienes que dotan dicha 
capellanía.

Dado en Reinosa á 8 de Noviembre de 1888.=A ntolín Mos- 
quera.=*Por su mandado, Timoteo Lucio. X —728

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Santander.
Hago saber que en aceptación del exhorto del Juzgado de 

Binondo, librado en autos de jurisdicción voluntaria promo
vidos por D. Telesforo Castillo y D. Francisco Díaz sobre re
nuncia del cargo de albacea testamentario del finado Don 
Eduardo Pineda y Don, tengo acordado se haga saber á los 
herederos que haya dejado, la existencia del juicio de testa
mentaría, para que en el término de seis meses, los que re
sidan en la Península, se presenten en debida forma por 
medio de apoderado, siendo extensivo también el llamamien
to á los hermanos del difunto.

Y para su publicación se expide el presente.
Dado en Santander á 2 de Noviembre de 1888.=Alejan

dró Martín. =Por su mandado, Jenaro Pérez. 461—P

SEYILLA-MAGDALENA
En virtud de mandato de la Sala de lo civil de esta Audien

cia en el rollo de los autos seguidos en el Juzgado de Mo
rón sobre división y adjudicación de los bienes del patronato, 
fundado por D. Juan Roldán Gante!, se hace saber á Doña 
Petronila Pérez Roldán, que habitó en la calle Santa Paula 
número 9, y áD. Ildefonso Yaldivieso Moreno, vecino también 
de esta capital, el fallecimiento de los Procuradores D. Ma
nuel de los Palacios y D. Manuel Fernández, que respecti
vamente representaban á aquéllos en los mencionados au
tos, á fin de que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á nombrar 
otros; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sevilla & 5 de Noviembre de 1888.=E1 actuario 
interino, Francisco de León Sotelo. 462—P

TÜY
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quín Domínguez Comesaña, de veintinueve años de edad, 
soltero, herrero, natural y vecino de esta ciudad, cuyas señas 
personales y de vestir se expresan á continuación, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en eate Juzgado y constituya en prisión en su cár
cel pública; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
cuyo sujeto, que se halla declarado procesado, se ha ausenta
do de su domicilio, é ignórase su paradero, y su comparecen
cia tiene por objeto responder al sumario que contra el mis
mo se sigue ante la Audiencia de lo criminal de esta provin
cia sobre robo á D. Telmo Parada, de esta población.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la

busca y captura de dicho Joaquín Domínguez, dejándolo* 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Tuy 11 de Octubre de 1888.=»Julián Ordóñez.= De orden 
de S. S., José Leiras.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo y cejas castaños, color pálido, usa bigo

te bastante poblado; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño castaño oscuro, sombrero hongo negro, camisa blanca 
con cuello alto; calza borceguíes. J—6653

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Yidal y Pozuelo, Juez de instrucción del-dis*» 

trito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por la presen te requisitoria se cita, llama y emplaza á Gas

par Gómez de la Peña, estudiante, natural de Murcia, para 
que dentro de quince días improrrogables se presente en 
este; Juzgado ó en las cárceles de San Agustín á sufrir venti* 
cinco días de prisión en sustitución de la multa que se le im
puso en causa que contra el mismo se siguió sobre allana
miento de morada; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se hace saber á todas las Autoridades y depen
dientes de ésta procedan á la busca, captura y conducción á 
dichas cárceles del referido Gómez para que sufra los venti- 
cinco días de prisión.

Valencia 24 de Octubre de 1888. =Eugenio Vidal. =Por 
Hernández, José Merrán. j __6717

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidental

mente encargado del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Monsieur G. 
Furuy, de nación francés, que en los meses de Noviembre y 
Diciembre últimos estaba domiciliado en esta ciudad calle de 
Valencia, núm. 15, piso primero de la izquierda, el que den
tro del término de nueve días comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel de San Agustín de esta población para responder 
de los cargos que contra el mismo resulten en la causa que 
me hallo instruyendo sobre falsificación y tentativa de estafa.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como* 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado Mr. G. Juruy, y habido que sea, lo de* 
jen en la cárcel de este partido en calidad de preso y á in
disposición.

Valencia 24 de Octubre de 1888.=Mariano Rubio Ignacio. 
Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi. J—6654

VALENCIA—SERRANOS
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal del distrito de Se 

rranos de esta ciudad, y encargado del Juzgado de instruc
ción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se llama á Jaime Cubells Fe_ 
rrer, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se ins
truye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, conducién
dole en su caso á las cárceles dichas á disposición de esto 
Juzgado. *

Dada en Valencia á 23 de Octubre de 1888.=Elías Ros y 
Andrés.=Por mandado de S. S., Francisco Coloma.

J—6655
VILLARCAYO

D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de esta, 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo § 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de Benito 
Santa Cruz Gómez, hijo de Manuel y de Casilda, natural y  
vecino de Villanueva de los Montes, provincia de Burgo» 
donde falleció el 28 de Agosto último, sin que hasta la fecha 
se haya reclamado por nadie la herencia, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de este anun
ció en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á ejercitar su derecho; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que. 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 6 de Noviembre de 1888.=Felix Ja?** 
rabo.=Por su mandado. Mauricio S. Miegimolle, 463—P

VITIGUDINO
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción* dfc 

esta villa y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llanm 

y emplaza á Paula Gallego Berrocal, alias Tambora, natural 
de Aldeadavila de la Rivera, viuda, sin hijos ni instruc
ción, de cincuenta años, estatura baja, componedora de platos* 
procesada por lesiones, para que dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se presnte en este Juzgado.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, de cualquier orden y clase que sean, procedan á la bus
ca y captura de dicha sujeta y la pongan á mi disposición en, 
la cárcel de esta villa.

Dada en Vitigudino á 6 de Noviembre de 1888.=Esfcanislao . 
Sala.=Julio Sánchez, J—8994
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ZAMORA
D. Antonio Medina Carrascal, Juez de instrucción de esta 

mudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agueda Paredeso 

Sánchez, de sesenta y cuatro años de edad, viuda, hija de Se
bastián é Isabel, natural de Pizarral, partido de Alba deTor" 
mes (Salamanca), pordiosera, sin domicilio fijo, áfiri deque en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y de la de Salamanca, con 
objeto de prestar declaración inquisitiva en la causa que se 
le instruye por hurto de un gallo y una gallina; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca de la expresada Agueda Paredeso Sánchez, y 
caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado.

Dada en Zamora á 6 de Noviembre de 1888.= Antonio Me
dina Carrascal.=Por mandado de S. S., Vicente de Medina.

J—6929

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  d e  M a d r id ,

Cotización oficial del día 15 de Noviembre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.............................   ;.................. ;

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 72‘6 0 72*85-90-95
á plazo. 72*90 72‘75-80-90-85

fin cor. fir., 
cambio m. 72*825 
73‘20 fin. cor. fir., 

0*40 prima.
73 0(0-73*10-05 
fin próx. fir., 

cambio m. 73*05 
74 0[0 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeños. 72*80 72*90-85-95-73 0(0

Idem id. al 4 por 100 exterior .........  74*70 74*75-85-80
no publicado. 74*50 »

pequeños. 75 0(0 76 0(0-74*90
Idem amortizable al 4 por 100................... 86*85 86*95-87 0(0

86*90-85
pequeños. 85*95 87 0(0-87*05

86*95-90
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 ...... 102*20 102*35-45-40
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas......................................  » 75*50
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.................................................... » 104*85
Idem id.—Idem al 5 por 100......................  104*80 104*70-65
Acciones del Banco de España.................. 418 0(0 418*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)................  107*50 107-107*50
ño publicado. 107 0(0 »

Idem del Crédito comercial..........................  8*75 »

C a m b ios  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DIÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 »  Lorca..............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo...............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O r e n s e .. . . . .  0*35. »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo   0*25 »
Béjar.............. 0*25 » Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. ..  0*25 »
Cáceres   0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Réus...............  0*15 »
•Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »
C órd oba ...,. 0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 »
Coruña   0*25 » Santiago  0*15 »
C uenca.. . . . .  1 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria............... 0*75 »
Gíjón..............  0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »
Haro............... 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén............... 0*25 » Valladolid. . .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » Vigo................ 0*15 »
León............... 0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
Linares  0*20 » Z aragoza ..,. 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 14 DE NOVIEMBRE DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... i  73*20
Idem id. idf. interior......................................4 »

Idem amortizable al 2 por 100   4 »
3 por 100 exterior.......................................... 4 »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »

\ Obligaciones de Cuba.................................  4 500*00
Fondos fran- ( 3 por 100......................................................... 4 83*10

ceses ¡4  1(2 por 100. . . . » .........................................4 104*50
Consolidados ingleses (2 3(4 por 0(0)................  4 97 3(8

C a m b 'o s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*75 pesetas»
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*73 id.
Idem, 4 60 dias vista, id. id., 25*63 id.
Idem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*55 y 54 id.
París, 4 la vista, francos; beneficio al papel, 1*75 p.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 1*70.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id »

Observaciones meteorológicas del día 15 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del ■
i r ™ » *  barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
HUKAo reducida — ~~~

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 711*58 2*6 2*3 NE. . ..  Brisa.. Despejado.
9 mañana... 713*48 4*0 3*2 ENE.. Calma. Casi desp.*

12 del día. . .  713*32 11*5 8*5 E  Brisa.. Despejado.
3 de la tarde. 713*12 13*8 9*4 OSO... Id. lig. Casi desp.®
6delatarde. 714*13 8*2 6*2 OSO .. Calma. Idem.
9 de la noche 715*12 7*8 5*5 N E .... Idem.. (Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  14*5
Idem mínima..................................... ........... ........................ 0*9

Diferencia......................................................   13*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. 20*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  46*9

Diferencia................................................     26*8
Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable  ..........................    21*0
ídem mínima, id ......................... ....................... .................  — 1*0

Diferencia................................................................... 22*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)....................................................................... 176
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ 4*8
Altura id, con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche........................................................................ +  8*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, & las siete, el día 
15 de Noviembre de 1888.

Altura Dírfifi-barométrica Tempera- Fuerza
á 0° tura ción Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados . . del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 772*6 10*5 N E.. .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  771*1 9*4 E Brisa.. Celajes Agitada
Oviedo  769*1 11*8 O  Idem.. Cubierto.. »
Coruña(7 h.) 764*1 14*9 S Idem .. Idem Picada.
Santiago.... 769*7 13*7 S O ...  Calma. Idem  »
Orense  772*0 13*0 N. . . .  ídem .. Idem  »
Pontevedra.. ' ■
V igo  770*7 15*8 S E .. .  Brisa.. Idem Tranq.*

Oporto.........
Lisboa (8 h.) 767*0 14*7 NO.. .  Idem .. Despejado. Oleaje.
Cáceres  771*4 9*0 N O .. .  Viento. Idem  »
B adajoz..... 767*9 16*5 N O ... Calma. Idem  »

S.Fern,(7h.) 768*8 13*9 N. . . .  Brisa.. Idem Tranq.*
Sevilla  768*5 13*0 N E ... Calma. Idem  »
Málaga  768*9 14*5 N O ... Viento. Idem Tranq.*
G ranada.... 769*1 9*0 N E ... Brisa.. Idem  »

Alicante  769*5 17*8 N E ...  Idem .. Id em .------ Rizada.
Murcia  768*1 13*4 S O ...  Calma. Idem  »
V alencia.... 769*5 12*6 O . . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  »
Palma  765*1 19*5 N. . . .  Viento. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... 769*5 16*4 N O ... B.a fte. Idem Tranq.*

Teruel  770*7 3*4 SE. . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza ... 770*6 8*8 O . . . .  Idem.. Nuboso. . .  »
Soria  769*4 6*4 N O ... Idem.. Despejado. »
Burgos. . . . .  772*2 4*2 N Idem.. N ieb la .... »
León  770*9 7*0 S  Brisa.. Cubierto, . »
Valladolid.. 775*7 5*0 NE. . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Salamanca.. 769*3 6*0 SE. . .  Idem.. Despejado. »
Segovia  774*3 3*0 N . . . .  Id. fte. Idem  »

Madrid  772*9 4*0 ENE. .Calma. Casi desp.® »
E scoria l.... 774*2 8*4 N O ... Idem .. Despejado. »
Ciudad Real. 770*8 6*4 O . . . .  Idem.. Idem  *
A lbacete.... 771*7 6*6 S O ...  Brisa.. Idem  »

París  770*8 7*0 S . . . .  Calma. Cubierto., »
Gris-N ez.... 767*8 6*9 S B.afte. Nebuloso.. »
St. Mathieu. 766*0 13*5 S O ... Idem.. Idem  »
Islad*Aix... 770*9 8*0 ESE.. Brisa., I d e m . . . . .  »
Biarritz. . . .  770*0 8*0 SO. . .  Id.lig.* Despejado. »
Clermont. . .  771*5 7*0 N O ... Brisa. Cubierto.. »
Perpiñán. . .  769*4 10*2 S O ...  Id. fte. Idem  »
Sicie  767*0 13*0 N E ... Idem.. Idem  »
Niza  767*0 13*4 E. . . .  Brisa.. M. nuboso. »

Roma. . . . . .  767*2 11*2 N. . . .  Id. fte. Despejado. »
N ápoles..... 767*5 12*5 NNO.. Brisa.. Idem  »
P alerm o.... 764*0 17*5 S E .. .  Idem.. N u boso ... »
Malta. . . . . .

RETRASADOS —  Día 14.

Orense  765*9 10*1 S Calma. Cubierto. . »
Oporto  766*4 12*0 E  Viento. Idem Agitada
S. Fernando. 763*0 10*8 N . . . .  Calma. N ieb la .... Tranq.*
Palma.  760*5 16*4 N O ... Idem.. N uboso... Idem.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Sesgún datos recib id or  d e  las capitales hasta las on ce  de la 
noche de ayer, no ha llov id o en n ingu na  de ellas.

Faltan datos de A lbacete, Cádiz y  O viedo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De Iqs partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos, y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Peses degolladas.
Número.

Vacas  ........................................... 286
Carneros.................................................  119
Idem lechales........................ . ..............  >
Terneras..................................    69
Cerdos.....................................................  283
Ovejas.....................................................  123

T o t a l ............... . . .........  880

Su peso en kilogramos  85.806

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*10 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recamados en estacapi-  
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo........................................... 1.933*76
Segovia......................................... 1.982*84
Norte............................................ 5.091*76
Bilbao  ............................  1.650*76
Aragón.........................................  1.414*28
Valencia.......................................  6.386*36
Mediodía....................................... 22.760*58
Ciudad R ea l..............................  4.707*22
Imperial.......................................  1.570*44
Arganda...............    299*46
Correos.........................................  105*08
Matadero de vacas......................  15.179*49
Idem de cerdos.............................  9.856*15

T o t a l ............................  72.938*18

Madrid 15 de Noviembre de 1888.=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................... 30
Segunda ídem.........................  15
Tercera ídem.  ............ ... 12‘50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c ia , y  ju s t ic ia ..— c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, materia civil, primera parte 
del primer semestre de 1887. —1

SANTOS DEL DIA

San Rufino y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo.

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 6.a de 
&bono.—Turno 2.° par.—Lahmé.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 12 de abono.-5- 
Turno 3.® par.—Segundo viernes de moda— Lo sublime en lo 
vulgar.—Hija única.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 1.°—El sombrero 
de copa.—Los pantalones.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—(Estreno).— 
Dos cazadores.—El ÁUalde de Strasberg.—La estudiantina.

ESLAVA.—A las ocho y media.— Los trasnochadores.—Id* 
virtuosas.—Las mamas.—El gorro frigio.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Niña Pancha.— Un torero 
de grada.—Lucifer.— Ya somos tres.


